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A: PÚBLICO EN GENERAL

Dentro de la causa signada con el Nro. 051-2024-TCE, se ha dictado lo que a
continuación me permito transcribir:

‘SENTENCIA

TEMA: En esta sentencia el Tilbunal Contencioso Electoral analiza el recurso
vertical de apelación interpuesto por el señor Raúl Iván González Vásconez,
representante legal del Movimiento Construye, Lista 25, en contra de la sentencia de 18
de abril de 2024, en la que se aceptó la denuncia propuesta por a magíster Shirain Diana
Atamaint Wamputsar, presidenta del Consejo Nacional Electoral.

El Meno del Tribunal Contencioso Electoral, resolvió aceptar el recurso de apelación, y
declarar la nulidad del procedimiento administrativo que concluyó con la expedición de
la resolución No. PLE-CNE-1-29-1-2024, de 29 de enero de 2024, así como todas las
actuaciones que de ello se deriven.

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL. - Quito, Distrito Metropolitano, 13 de junio

de 2024, 17:24. - VISTOS. - Agréguese al expediente: 1) Escrito ingresado a través del

correo electrónico de la Secretaria General del Tribunal el 12 de junio de 2024, por el

señor Raúl Iván González Vásconez, representante del Movimiento Construye; y, u)
Escrito ingresado por correo electrónico de la Secretaría General de este Tribunal el

12 de junio de 2024, presentado por la magíster Shiram Diana Atamaint Wamputsar.

ANTECEDENTES. -

1. El 24 de febrero de 2024, se recibió en a Secretaría General del Tribunal

Contencioso Electoral, un escrito en seis (06) fojas, firmado electrónicamente

por la magíster Diana Atamaint Wamputsar, presidenta del Consejo Nacional

Electoral y sus patrocinadores, doctoras Nora Guzmán Galarraga, Betty Báez

Villagómez y magíster Esteban Rueda; y, en calidad de anexos cuarenta y nueve

(49) fojas, mediante el cual, se presentó una denuncia por el presunto

cometimiento de una infracción electoral, en contra del Movimiento Construye,

Lista 25, a través de su representante legal, señor Raúl Iván González

Vásconez1.

2. El 18 de abril de 2024, se dictó sentencia de instancia en la presente causa, la

cual en lo principal resolvió aceptar la denuncia propuesta por la magíster

Shiram Diana Atamaint Wamputsar, presidenta del Consejo Nacional Electoral,

y declaró que al señor Iván Raúl González Vásconez, representante legal del

1 Expediente is, 1-SS vta.
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Movimiento Construye, Lista 25 ha incurrido en la infracción relativa al
financiamiento de la política y gasto electoral, tipificada en el numeral 1 del

artículo 281 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la
República del Ecuador, Código de la Democracia, por lo que se le impuso la
malta equivalente a treinta y cinco (35) salarios básicos unificados y la

suspensión de los derechos políticos por el plazo de dos (02) años; así corno
también se declaró que la organización política, Movimiento Construye, Lista

25, incurrió en la infracción relativa al financiamiento de la política y gasto
electoral, tipificada en el numeral 1 del artículo 201 de la Ley Orgánica
Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de

la Democracia, por lo que se le impuso la sanción de cancelación del Registro

de Organizaciones Políticas del Movimiento Construye, Lista 25, De igual
manera se dispuso que, a través de la Secretaria General del Tribunal

Contencioso Electoral, se remita copia certificada del expediente íntegro a la
Fiscalía Geiieral del Estado, a fin de que, realice las nvestigaciones a las que

hubiere lugar.

3. El 20 de abril de 2024, ingresó a través de correo electrónico de la Secretaria
General de este Tribunal, un escrito firmado electrónicamente por el señor

Raúl Iván González Vásconez, representante legal del Movimiento Construye,
Lista 2S, y sus abogados patrocinadores, a través del cual, interpuso un recurso
horizontal de aclaración y ampliación en contra de la sentencia de 10 de abril
de 2O24.

4. El 24 de abril de 2024, ingresó a través del correo electrónico de la Secretaria

General de este Tribunal, un escrito firmado electrónicamente por los
abogados Santiago Salazar Intriago y Shakira Barrera Pinto, con el cual

solicitan: a) Certificación de la fecha y hora en la que cual presenté el recurso
horizontal de aclaración y ampliación; b) Certificación de la razón sentada par el
o la secretaria general del Tribunal Contencioso Electoral o por la secretaria
relataría de la causa, si así correspondiere, de la recepción del escrito
conteniendo el recurso horizontal de aclaración y ampliación, con indicación de
la fecha, tiara y detalle de los docurnen tos recibidas; c) Certificación de la fecha y
hoja en la que el recurso de aclaración y ampliación que fue presentado por
secretaria general ante el juez sustanciado,; ingresó al despacho de esta
autoridad’3.

5. El 25 de abril de 2024, el doctor Ángel Torres Maldonado, emitió auto de
aclaración y ampliación, el cual fue notHicado a las partes el mismo día4

2 Expediente fs. 326-334 vta.
Expediente fs. 340-341 vta.

4 Expediente fs. 343-350 vta.
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6. El 28 de abril de 2024, ingresó por correo electrónico de la Secretaría General

de este Tribunal, un escrito firmado electrónicamente por el señor Raúl Iván

González Vásconez, representante legal del Movimiento Construye, Lista 25 y
sus abogados patrocinadores, a través del cual interpuso un reculso de

apelación, en contra de la sentencia de lB de abril de 2024.

7. El 02 de mayo de 2024. mediante auto de sustanciación el doctor Ángel Torres

Maldonado, concedió el recurso de apelación y en lo principal dispuso remitir

el expediente de la causa 051-2024-TCE a la Secretaria General para que

proceda con el correspondiente sorteo del juez sustanciador en segunda

instancia”.

8. El 00 de mayo de 2024, se realizó el respectivo sorteo a través de Secretaría

General para designar juez sustanciador en la causa, radicándose la

competencia en el magíster Guillermo Ortega Caicedo. juez del Tribunal

Contencioso Electoral7. El expediente se recibió en su despacho el 09 de mayo

de 2024, conforme la razón sentada por la secretaría relatora del despacho.

9. El 14 de mayo de 2024, el magíster Guillermo Ortega Caicedo, juez del Tribunal

Contencioso Electoral, admitió a trámite la causa, y en lo principal se dispuso;

1) Que, a tiavés de Secretaria General de este Tribunal, se convoque al juez

suplente que corresponda para conocery resolver la causa, toda vez que el juez

de instancia, doctor Ángel Torres Maldonado, al haber emitida la sentencia

recurrida se encuentra imposibilitado de conformar el Pleno Jurisdiccional; y,

II) Remitir, a la señora y señores jueces que conforman el Pleno de este

Tribunal el expediente íntegro en formato digital para su revisión y estudio8. El

expediente fue remitido el mismo días.

10. El 16 de mayo de 2024. a las 16h03. se recibió en el correo electrónico

institucional de la Secretaría General de este Tribunal, un escrito firmado

electrónicamente por el señor Raúl lván González Vásconez, y sus abogados

patrocinadores, a través del cual, presentaron una recusación en contra del

juez Richard González Dávila. El mismo día, ingresaron dos (2) escritos con

similar contenido, cuyas hrmas no fueron susceptibles de validación en la

plataforma Firma Ec.

11. El 17 de mayo de 2024, mediante auto de sustanciación, el magíster Guillermo

Ortega Caicedo, juez del Tribunal Contencioso Electoral, dispuso en o

principal: i) Notificar al abogado Richard Honorio González Dávila, juez

Exp.diente rs 372-413 vla.
Expcdcnlc í,. 415416 vla.
Expedenie [s 425427

e Expedintc 433-434 vta.
ExrIcdIcute 441.
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suplente de este Tribunal, que se ha presentado en su contra un incidente de
recusación; u) Suspender el plazo para el trámite de la causa principal hasta
que se resuelva el incidente de recusación; iii) Convocar, a través de Secretaría

General de este Tribunal, al juez suplente que en orden de designación
corresponda, para conformar el Pleno lurisdiccional para resolver el incidente

de recusación’°.

U. El 24 de mayo de 2024. mediante auto de sustanciación, el magíster Guillermo
Ortega Caicedo, juez del Tribunal Contencioso Electoral dispuso en lo principal:
i) A través de Secretaría General del Tribunal Contencioso Electoral,
incorpórese al expediente, una certificación en la que manifieste, si desde el día
17 de mayo de 2024, consta ingresado de mane’-a física por recepción de
documentos o de manera electrónica con respaldo de firma electrónica

validable, algún escrito o petición por parte del abogado Richard Honorio
González Dávila, juez de este Tribunal, dentro de la presente causa; ji) Una vez

cumplido, lo ordenado en el acápite anterior, por Secretaría General de este
Tribunal, remítase a la señora y señores jueces que conforman el Pleno del
Tribunal Contencioso Electoral que conocerá y resolverá el incidente de
recusación, el expediente íntegro de la presente causa en formato digital para
su revisión y estudio II

13. El 24 de mayo de 2024, mediante oficio Nro. TCE-SG-OM-2024-0349-O, suscrito
por el abogado Víctor Hugo Cevallos García, secretario general de este
Tribunal, se certifica: Una vez revisado el Sistema Informático de Recepción de
Documentos Jurisdiccionales, el Libro de Ingresos de Causas del Tribunal
Contencioso Electoral y los correos institucionales de la Secretaría General:

secretaria.general@tce.gob.ec; secretariageneral.tce.om@gmail.com, CERTIFICO
que desde el 17 de moyo de 2024 hasta las 14h30 del día viernes 24 de hayo de
2024, NO ha in,q,-esodo ningún escrito, documentación física o electrónica por
parte del abogado Richard Honorio González Dávila, juez de este Tribunal,
dentro de la causa Nro. 051-2024-TCF’12.

14. El 28 de mayo de 2024, mediante auto, el Pleno del Tribunal Contencioso
Electoral, resolvió aceptar el incidente de recusación propuesto por el magíster

Raúl Iván González Vásconez, representante legal del Movimiento CONSTRUYE,
lista 25, contra el abogado Richard Honorio González Dávila, juez suplente del
Tribunal Contencioso Electoral.

lO Expediente ls. 498-500 vta.
II Expediente ls. 509-510 vta.
12 Expediente ls. 515.
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1S.El 31 de mayo de 2024, e] magíster Guillermo Ortega Caicedo, juez de este

Tribunal, presentó exdusa para conocer y resolver la causa Nro. 051-2024-

TCE’3.

16.El 31 de mayo de 2024, la Secretaria General del Tribunal Contencioso

Electoral, realizó el sorteo electrónico respectivo y radicó la competencia para

conocimiento y resolución del incidente de excusa, en la abogada Ivonne

Coloma Peralta, jueza de este Tribunal”.

17. El 01 de junio de 2024, la referida jueza dispuso en lo principal, suspender los

plazos, convocar a los jueces que integrarán el P]eno y remitir copias del

expediente íntegro en digital para su conocimiento15.

18.El 05 de junio de 2024, mediante auto, el Pleno del Tribunal Contencioso

Electoral, resolvió en lo principal, rechazar la excusa presentada por el juez

Guillermo Ortega Caicedo y dispuso además, devolver a través de la Secretaria
General de este Tribunal el expediente de la presente causa al juez

sustanciador para que continúe con la tramitación de la causa.

19.El 11 de junio de 2024, mediante oficio sin número de la misma fecha, suscrita

por el doctor Fernando Muñoz Benítez, presidente del Tribunal Contencioso

Electoral, dirigido al magíster Guillermo Ortega, juez del tribunal en el que
solicitan: “(...) de acuerdo al artículo 260 deI Código de la Democracia, le
solicitamos a usted, corno juez sustanciado,; que requiera al CNE, que en el plazo
de un día, remito el informe económico del año 2022 del Movimiento Construye
que forma parte del expediente”.

20. El 11 de junio de 2024, el juez sustanciador mediante auto, dispuso lo

siguiente: Córrase traslado al señor Raúl Iván González Vósconez, representante
legal del Movimiento CONSTRUIR lista 25, e ingeniera Shiram Diana Atamaint
Warnputsar; presidenta del Consejo Nacional Electoral, la copia certificada del
oficio de 11 de junio de 2024, suscrito por el doctor Fernando Muñoz Ben ¡tez,
presidente del Tribunal Contencioso Electoral, con el fin de que en el plazo de un
(1) día contado a partir de la notificación de este auto, las partes procesales se
pronuncien al respecto”6.

21. El 12 de junio de 2024, ingresó a través del correo electrónico de la Secretaría

General de este Tribunal, un documento firmado electrónicamente por el señor
Raúl iván González Vásconez, conjuntamente con sus abogados patrocinadores,

3 Expediente fs. 53S-548 vta.
4 Expediente is. 550-552
S Expediente fs. 553554 vta.
‘ Expediente fs. 592593.
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con anexos, dando cumplimiento a lo dispuesto en el auto de 11 de junio de
2024’.

22. El 12 de junio de 2024, ingresó a través del correo electrónico de la Secretaría
General de este Tribunal, un documento sin firmas electrónicas validables,

presentado por la Magíster Shiram Diana Atamaint Wamputsar, con anexos, a
través de los cuales, pretende dar cumpliniiento a lo dispuesto en auto de 11 de
junio de 202418.

Jurisdícción y Competencia. -

23. El artículo 226 de la Constitución de la República prevé un estricto principio de
legalidad en materia de atribuciones y competencias, al señalar que, ‘las
instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o
servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal
ejercerán solamente las competenciasyfacultades que les sean atribuidas en la
Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el
cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos
reconocidos en la Constitución”.

24. El artículo 221, numeral 2 de la Constitución de la República establece, entre
las competencias del Tribunal Contencioso Electoral, aquella relativa a:
‘Sancionar por incumplimiento de las normas sobre financiamiento, propaganda,
gasto electo raly en general por vulneraciones de normas electorales’.

25.Como norma de desarrollo, el artículo 70, numeral 5 del Código de Democracia
establece como competencia privativa del Tribunal Contencioso Electoral:

Sancionar el incumplimiento de las normas sobre financiamiento, propaganda,
gasto electoral, no discriminación o violencia política de género, paridad de
género, inclusión dejóvenesy demás vulneraciones de normas electorales’.

26. De forma complementaria, el articulo 72, inciso cuarto del Código de la
Democracia establece: ‘En los casos de doble instancia, la primera estará a
cargo del juez seleccionado por sorteo, de cuya decisión cabe el recurso de
apelación ante el pleno del Tribunal, en cuyo caso, la selección del juez
sustanciador se efectuará por sorteo”.

27.La presente causa, se refiere a lina acción planteada por el presunto
cometimiento de la infracción relativa al financiamiento de la polftica y gasto

electoral, tipificada en el numeral 1 del artículo 201 de la Ley Orgánica

Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de

‘Expediente ís. 599-601 vta.
IB Exped%ente ís. SUD,

GMÁNTIZÁMOS
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la Democracia, la cual, ha sido conocida y resuelta, en pril1era instancia por el

doctDr Ángel Torres Maldonado. Una vez que ha sido presentado y concedido el

recurso de apelación, por el señor Iván Raúl Gonzálei Vásconez, representante

legal del Movimiento Construye, Lista 25; el Pleno del Tribunal Contencioso

Electoral asume la competencia para resolver la causa, en última y definitiva

instancia.

Legitimación activa.

28. De acuerdo con el articulo 213 del Reglamento de Trámites del Tribunal

Contencioso Electoral, el recurso de apelación, es la petición que las partes

procesales hacen al Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, para que,

revoquen o reformen la sentencia de instancia o el auto que pone fin a la causa.

29.El recurrente, comparece en su calidad de representante legal del Movimiento

Constniye, Lista 25, quien, además, fue parte procesal en primera instancia,

razón por la cual, cuenta con legitimación para proponer el recurso de

apelación.

Oportunidad. -

30. El artículo 214 del Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral

establece:

La apelación, salvo en la acción de queja, se interpondrá dentro de los tres días

contados desde la última iotificación;y, el juez de primera instancia, sin correr
traslado ni observar otra solemnidad, concederá el recurso dentro de un día de

recibido el escrito en el despacho’.

31. La sentencia de primera instancia Fue emitida por el juez de instancia el 18 de

abril de 2024, y la misma, fue notificada a las partes el mismo Wa conforme se
desprende de la razón sentada por la secretaria relatora de despacho.

32. El 20 de abril de 2024. el señor Raúl Iván González Vásconez, representante
legal del Movimiento Construye, Lista 25, presentó recurso de aclaración y
ampliación en contra de la sentencia. El referido recurso, Fue atendido por el

juez de instancia, el 25 de abril de 2024, siendo notificadas las partes el mismo

día.

33. El 28 de abril de 2024, ingresó por recepción documental de la Secretaría

General del Tribunal Contencioso Electoral, el recurso de apelación en contra

de la sentencia de instancia. En tal virtud, y dado que la presente causa se

trainita en términos, se confirma (lue, el recurso de apelación ha sido

presentado de manera oportuna.

GAPANTIZÁMOS
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34. Una vez superado el análisis de forma y demostrada la admisibilidad de los

recursos interpuestos, se procederá con su análisis de mérito.

ANÁLISIS SOBRE EL FONDO. -

Fundanientos del recurso de apelación

35. Los recurrentes fundamentan su apelación, en los siguientes argumentos:

- Que, el Movimiento, no contó durante al año 2022 con ningún valor asignado

por concepto de Fondo partidario electoral, es decir no recibió Fondos públicos.
De la misma forma tampoco recibió aporte de sus adherentes, o donaciones o

ningún otro valar por ningún otro concepto.

- Que, “La denuncia suscrita por la presidenta del GNE fue presentada en día no
laborable, (párrafo 23 de lo contestación ala demanda) mientras que en el auto
de admisión se determina que no es un asunto que afecte al proceso electoraly
por ende su trata miento se sujeto a días. (sic) término y no plazo, contradicción
que podría ser considerada como un direccionamienco hacia mi representada a
no permitir que se cumplo con el tiempo para apelar, en sede ad,ninistrativa”

- Que, “existe,i dos responsab?es en la presentación de los informes económicos u
lados por la conjunción copulativa’ (párrafo 26 de la contestación a la

denuncia), lo convierte -dijimos- a los dos en sujetos ob?igodosy tít rilares de los
derechos del debido proceso, y que, por ello, en la sustanciación del
procedimiento administrativo, debió haberse not,ficada a las das personas, y que,
al no habérselo hecho de esa forma, se vulneró el debido proceso en la garantía’.

- Que, la sanción impuesta por el juez de primera instancia es desproporcional, a

la luz de ]os estándares fijados por la jurisprudencia constitucional, para su

aplicación en la determinación de una sanción o pena, ante el cometimierito de
una infracción de cualquier naturaleza.

- Que, resulta necesario analizar la etapa de admisión de la denuncia por cuanto

la misma recae en la causal de inadmisión contenida en el numeral 3 del
artículo 11 del Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral.

- Que, el juzgador de primera instancia omitió referirse a la condición contenida

en el articulo 375 del Código de la Democracia, en cuanto a que la omisión de
entrega de los informes ecorlórntco financieros, debe ocurrir por das años
consecutivos para que proceda la suspensión de l organización politica. El
uzgador desconoce que no existe hacia su representada y por parte del CNE,

un procedimiento administrativo que haya llevado a la determinanón

GAPAN11ZAMOS
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(cumpliendo el debido proceso) de que ha omitido la entrega de los informes

económico financieros por dos años consecutivos.

Que, que el Movimiento Construye, Lista 25, durante el ejercicio fiscal 2022. no

recibió financiamiento público imputable al fondo partidario permanente, ni al

fondo de promoción electoral, por no tratarse de un año electoral; tampoco

habría recibido fondos privados ni como donaciones, ni como aportes de sus

adherentes o simpatizantes o por ninguna otra calidad o condición; por lo que,

a criterio del recurrente, no hubo valores que justificar en la presentación de

sus informes económicos.

Acepta que pudo existir un retraso en la presentación del informe, pero ningún

dolo o falta de transparencia en el manejo de unos recursos públicos o

privados con los que además el Movimiento, nunca conté.

Que, existe una completa extralimitación en la resolución del juzgador para

tratar lo que no pidió la denunciante, y con los elementos de una febril

imaginación conceder hasta la presunción de la comisión de un delito

Que, la aplicación del ariículo 368 del Código de la Democracia es mpertnente

para el caso en concreto

Que, el juzgador sostiene a lo largo de la sentencia, que la organización política

denunciada vulneré el contenido del artículo 368 de la Ley Orgánica Electoral

Código de la Democracia; y que, por ello, corresponde que se le imponga la

sanción establecida en el numeral 1 del artículo 281 de la misma norma

sustantiva que aplica, además de una niulta de veinte a setenta salarios básicos

unificados y la suspensión de los derechos politicos de Za 4 años, sin perjuicio

de la sanción relativa a la cancelación de la inscripción de la organización

política establecida en esta Ley. Sin embargo, para llegar a esa conclusión el

juzgador desconoce la condición contenda en el artÍculo 375 del Código de la

Democracia en cuanto a que la omisión de entrega de le Jos infDrjnes

económico financieros debe ocurrir poi dos años consecutivos para que

proceda la suspensión de la organización política.

Que, la sentencia carece de debida motivación, por incurrir en un vicio de

incongruencia.

Con los argumentos expuestos, solicita “se evoque elfallo del inferior y se lliegue
la dni,,,,cia interpuesta por e/ CNE; adiciono/mente se haga un llamado de
atencüín al Consejo Nacional ElectoraL por las nulidades evidenciadas durante el
desarrollo del procedimiento administrativo’.

ANÁLISIS JURÍDICO

OAPANTIZAÑIOS
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En atención al contenido del recurso vertical de apelación, materia del presente
análisis, a este Tribunal le corresponde pronunciarse sobre los síguientes problemas
jurídicos:

¿La denuncio fue debidamente admitida a trámite; o por el contrario, existió
una incompatibilidad de pretensiones que debió motivar su inadmisión?

¿El Movimiento político Construye tuvo la obligación de presentar su informe
económico correspondiente al año 2022, pese a no haber recibido aportes
públicos o privados?

¿El procedimiento administrativo respetó las garantías básicas del debido

proceso, especialmente en cuanto a su obligación de requerir u los obligados
solidarios el cumplimiento de las obligaciones relativas a la presentación de
informes financieros?

El último problema jurídico solamente será atendido, en el caso de que los problemas
juridícos de forma fueren resueltos afirmativamente.

PRIMER PROBLEMA JURÍDICO

¿La denuncio fue debidamente admitida a trómite; o por el contrario, existió una

incompatibilidad de pretensiones que debió motivar su inadmisión?

36. El artículo 284, numeral 3 del Código de la Democracia prevé:

El Tribunal Contencioso Electoral conocerá las infracciones señaladas en la
presente ley: (.) 3. Denuncio por parte del Consejo Nacional Electoral, sus
organismos desconcentrados o Autoridad de Movilidad Humana cuando
corresponda, que contenga la relación de los hechos de la presunta infracción

37. De acuerdo con la norma transcrita, e] Consejo Nacional Electoral, en su calidad
de órgano administrativo de la Función Electoral, es el encargado de controlar
la propaganda y el gasto electoral, conocer y resolver en sede administrativa
sobre las cuentas que presenten las organizaciones politicas y los responsables
económicos y emitir los expedientes a la justicia electoral, si fuere del caso’,
por expreso mandato del artículo 25, numeral 5 del Código de la Democracia.
Dicho esto, el Consejo Nacional Electoral constituye el principal obligado a
controlar los mecanismos de financiamiento público y privado de la política; y
si bien no cuenta con potestad exclusiva para denunciar presuntas infracciones
al respecto, tiene la obligación de presentar las respectivas denuncias ante el
Tribunal Contendoso Electoral, cuando del ejercicio de sus facultades de
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control, determinase la presencia de una presunta infracción electoral, cuyo

juzgamiento le corresponde al Tribunal Contencioso Electoral.

38. De la lectura del escrito que contiene la acción planteada por el Consejo

Nacional Electoral, se desprende que este órgano administrativo tiene la

obligación de denunciar ante el Tribunal Contencioso Electoral el presunto

cometimiento de una infracción electoral relativa al financiamiento de la

política. Por lo tanto, no es posible identificar ninguna incompatibilidad entre

la acción incoada, los argumentos expuestos y la pretensión esgrimida por la

autoridad administrativa electoral. De ahí que no restiltó prDcedente la

aplicación de la causal de inadniisión contenida en el numeral 3 del artículo 11

del Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral, cuyo tenor

literal señala:

3. Cuando en un nlis,no petitorio se presenten pretensiones incompatibles, o

que no puedan sustonciorse por un mismo procedimiento, o si e/juzgador no es

competente respecto de todas ellas”.

En definitiva, se concluye que la causa ha sido debidamente admitida a trámite

por el juez a quo.

SEGUNDO PROBLEMA JURIDICO:

¿El Movimiento político Construye tuvo la obligación de presentar su informe

económico correspondiente al año 2022, pese ano haber recibido aportes públicos

o privados?

39. De acuerdo con el artículo 353 del Código de la Democracia, Las

organizaciones políticas reciben financiamiento público y privado, de acuerdo

con los preceptos de esta ley. De manera general se financiarán con los aportes

de sus afiliadas, afiliados, simpatizantes y adherentes”. Por su parte, el artículo

354 del mismo cuerpo normativo prevé: Los bienes que se adquieran con

fondos de la organización política o que provengan de contribuciones o

donaciones serán de propiedad de la organización política y constarán en el

registro contable.

40. De la norma transcrita queda claro que, cuando la Ley se reFiere a

“contrbuciones’ no lo hace como un sinónimo de apelles en numerailo;

cualquier bien o servicio que se ponga a disposición de una organización

política para facilitar su funcionamiento y la persecución de sus objetivos

misionales debe ser entendido como una contribución cuantificada o

cuantificable, que deben ser incluidas en su informe de rendición de cuentas.
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41.En este sentido, los gastos de movilización, de uso de bienes inmuebles para

reuniones y concentraciones, insumos para la difusión de sus propuestas
programáticas, el pago de servicios básicos de sus sedes, adquisición o
préstamo de mobiliajio, equipos de oficina, valor tiempo del personal que
presta servicios para la Organización Política y cualquier otra forma de aportes
en dinero, servicios o en especie, constituye una contribución que debe ser
escrupulosamente contabilizada por quien ejerza la responsabilidad
económica del Movimiento y por quien ejerza su representación legal.

42. De ahí que, el hecho de que la organización política denunciada no hubiere
recibido financiamiento público, por no contar con los requisitos previstos en
la normativa para ser beneficiaria de valores imputables al fondo partidario
permanente; no la exime, de ninguna manera, de su obligación de presentar, en
debida forma y a tiempo su informe anual de rendición de cuentas ante el
Consejo Nacional Electoral, a efecto de que este ente de control proceda con su
respectivo análisis.

43. En definitiva, el Movimiento Político Construye, listas 25, independientemente
de que reciba financiamiento público, o no; está en la obligación de presentar
su informe económico anual, dentro de los noventa días posteriores a la fecha
de cierre del año fiscal, de conformidad con ]o expuesto en el artículo 368 del
Código de la Democracia.

TERCER PROBLEMA JURÍDICO

¿El procedimiento administrativo respetó las garantías básicas del debido
proceso, especialmente en cuanto a su obligación de requerir a los obligados
solidarios el cumplimiento de las obligaciones relativas a les presentación de
informes financieros?

44. El artículo 361 del Código de la Democracia establece la obligación de las
organizaciones políticas de rendir cuentas respecto del ejercicio económico
anual, a la vez que señala a las personas responsables de hacerlo. En su tenor
literal, este artículo establece:

La recepción y el gasto de los fbndos de las organizaciones políticas o sus
alianzas, son competencia exclusiva del representante legal o del procurador
común en caso de alianzas y el responsable económico, que será nombrado de
acuerdo con su normativa interna, Se establece ade,nás la responsabilidad
solidaria, de conformidad con es/a Ley

45. Al respecto, resulta necesario establecer una primera diferenciación entre los
informes de rendición de cuentas previstos por ci régimen electoral para garaatizar
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la transparencia en el financiamiento de la política. Por una parte. constan los

informes de cuentas de campaña electoral, que deben presentarse dentro de [os

siguientes noventa días de haberse realizado el día del acto electoral. Por otra parte

está el informe económico y financiero anual, que se refiere a los recursos

administrados por la organización política para posibilitar su gestión interna. Este

informe, que contiene ingresos y egresos, entre los que constan aportes en dinero,

en servicios y en especie; siendo vital para la democracia y para la transparencia

financiera de la politica conocer el origen, los montos y los aporlantes que, con su

contribución permiten que la organización política pueda desarrol]ar su actividad

misional.

46. En [o que respecta a las personüs que están obligadas a presentar e] informe

económico financiero anual, el Código de la Democracia, en el Iranserilo artículo

361 le asigna esta obliacióu al representante legal de un movimiento poluto y, de

forma concurrente, al responsable del manejo económico del movimiento; quien

está obligado a llevar registros contables, de acuerdo a las nonnas ecuatorianas de

contabilidad vigentes, que deberá ser firmada por un contador público autod,ado:

conforme lo prescribe el artkulo 362, inciso segundo del Código de [a Democracia.

47. Por su palle, el aiiculo 368 del Código de la Democracia establece:

En el piazo de noventa dia cantados o partir del cierre de cada ejcrcicju anuaL las

organizaciones ¡o/itiea. y s LS u/junzas presentarán ame el ( o?75t’Ju Vucional

Electoral, un infiintte ecónáituco /jna,,cjero del e/cicle/o, en los ,nisrnos térnéinos

que el informe econe,nicafinw,cie,o de CWfl/)aña electenvi.

48. De modo complementario, el articulo 369 del Código de la Democracia señala:

“El Consejo Nacional Electoral también tiene la potestad de contra/nr,

fiscalizar y realizar exámenes en cuanto al monto, origen y destino de los

recursos que se utilicen en las campañas electorales pf’irnarias dent,-o de cada

organización política, partido y ,novimien/o palático

49. De lo expuesto, resulta evidente que si bien las organizaciones políticas por medio

de sus representantes y de los responsables de su manejo económico están la

obligación de presentar sus informes económicos financieros anuales, dentro del

plazo de noventa dias; el Consejo Nacional Electoral tiene a su vez, Id oh]igación de

instaurar un debido procedimienlo adn,inis!raivo, dotado de todas ]us garanlías

constitucionalmente reconocidas para los casos en [os que se decide sobre los

derechos e intereses de cualquier persona natural o juridica.

SO. Bn este sentido, ante la no presentación del infonne económico financiero anual.

por parte del Moviinienio Construye, Listas 25; el Consejo Nacional Electoral

estuvo en la obligación de instaurar el procedimiento adminislrahvo en contra de los
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dos obligados solidarios establecidos en el Código de la Democracia; esto es, el
representante del Movimiento político y su responsable del manejo económico; los
mismos que forman parte de la directiva y su nombramiento y designación debe
estar inscrita en el registro correspondiente, a cargo del Consejo Nacional Electoral,

quien por estar a cargo de este registro y de su actualización, no tendria justificación
alguna para omitir notificar a los obligados solidarios, a efecto de que presenten su
inForme económico financiero anual.

51. La obligación jurídica que se desprende del contenido del ai-tículo 360 del
Código de la Democracia remite a la tipificación de la infracción electoral

prevista en el artículo 281, numeral 1 del mismo cuerpo normativo que

establece como acto antijurídico el siguiente:

“Los responsables económicos y las organizaciones políticas a través de su
representantes y procuradores comunes en caso de alianzas, que no presenten
los informes con las cuentas del partido o movimiento, el monto de los aportes
recibidos; la naturaleza de los mismos, su origen, el listado de contribuyentes,
su identificación plena, respaldos de ingresos y egresos serán sancionados con
multa de veinte a setenta salarios básicos unificados y la suspensión de los
derechos políticos de 2 a 4 años, sin perjuicio de la sanción relativa a la
cancelación de la inscripción de la organización política establecida en esta
Ley. Las candidatas y los candidatos responderán solidariamente, de ¡flanero
pecuniaria, de acuerdo al nivel de responsabilidad que se determine en el
incumplimiento’

52. En lo que respecta a las personas que a nombre de una organización política
asumen la obligación de presentar el informe económico financiero anual, el
artículo 281, numeral 1, del Código de la Democracia, establece con claridad,
que el responsable del manejo económico y el representante de la organización
política, conforme se establezca en su estatuto, en el caso de partidos políticos,
o en su régimen orgánico, en el caso de movimientos políticos, según
corresponda.

53.En este orden de cosas, la presentación de informes económicos es una
obligación incondicional y común para todas las organizaciones políticas
inscritas en el correspondiente registro, a cargo del Consejo Nacional Electoral,
con independencia de que se trate de un año electoral, o no; tanto más, si se
considera que una organización política de alcance nacional se encuentra

habilitada para participar en elecciones seccionales, nacionales y; de ser el
caso, inclusive en elecciones anticipadas, que se producen en un intervalo
máximo de dos años, de acuerdo con los períodos constitucionales y legales.

54.Al igual que en los informes de campaña, cuyo plazo de presentación se
extiende hasta noventa días, contados a partir del día del sufragio, del mismo
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modo que el Tribunal Contencioso Electoral lo ha establecido por medio de

resolución de jurisprudencia electoral obligatoria No. OI-jE-TCE-2024: el

informe económico financiero anual debe presentarse dentro de los primeros
noventa días de haberse producido el cierre del año fiscal. A partir de esa fecha,

la autoridad administrativa electoral asume la cDmpetencia para proceder con

el examen de los informes económicos, de cuyo anMisis puede derivarse su

archivo, solicitud de subsanación: y finalmente la presentación de la respectiva

denuncía ante el Tribunal Contencioso E’ectoral, en caso de identificarse el

presunto cometimiento de una infracción de esta naturaleza.

SSSiguiendo con este razonamiento si pasados los noventa días que prevé el

Código de la Democracia, no se hubiere presentado el inForme económico

financiero anual, el Consejo Nacional Electoral tiene la obligación de requerir al

responsable del manejo económico y al representante legal de la organización

política, para que entreguen dicha información en un plazo máximo de quince

días, contados a partir de la fecha en que se produjere la notificación. De modo

tal que, no queda a discreción del Consejo Nacional Electoral, requerir la

presentación de este informe, sea al representante legal o sea al responsable

del manejo económico, puesto que el Código de la Democracia utiliza la

conjunción copulativa y; es decir, el mentado requerimiento solamente se

perfecciona cuando se ha notificado en legal y debida forma a los dos obligados

solidarios.

56. En este sentido, una vez que se hubieren notificado al responsable de manejo

económico y al representante legal de a organización política, y que ellos no

hubieren satisfecho la obligación dentro de los siguientes quince días, el

Consejo Nacional Electoral asume la obligación de presentar la

correspondiente denuncia ante el Tribunal Contencioso Electoral, quien

sancionará de conformidad con o previsto en la ley.

S7. De la normativa expuesta, se desprenden las etapas que la adiiunistración

electoral debe agotar, previo a presentar una denuncia ante el Tribunal

Contencioso Electoral, aspecto que no puede quedar a elección del Consejo

Nacional Electoral, hacerlo o no, así como tampoco elegir a la persona que

denunciará con exclusión de las demás. Por tratarse de una responsabilidad

que involucra a más de un actor, que comparte la misma obligación. Por su

parte, el Consejo Nacional Electoral por mandato legal debe agotar el

procedimiento administrativo reglado por el Código de la Democracia; y de ser

pertinente, presentar la correspondiente denuncia en contra del representante

legal y del responsable de manejo económico, en unidad de acto, en atención de

los principios de concentro ci6n y non bis 1, fdem, que prohíbe realizar un doble
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juzgamiento por la misma causa y materia, conforme lo prescrito en el artículo
76, numeral 7, letra iP9

58. De acuerdo con el Código de la Democracia, en materia de presentación de
informes anuales económicos financieros, así corno en materia de presentación
de cuentas de campaña, la ley establece un litis consorcio pasivo necesario o

forzoso; las disposiciones legales contenidas en los artículos 362 y 281 numeral
1 del código de la Democracia, disponen que los dos obligados, el responsable
del manejo económico y el representante legal, actúen en el mismo proceso, en
calidad de legitimados pasivos, por estar vinculados por la misma obligación,

de manera indivisible, por lo que la denuncia tiene que ser dirigida sobre esta
pluralidad de obligados dent,-o de la misma acción, a efecto de evitar que se
subdivida la continencia de la causa, y garantizar el derecho a la defensa, el
principio de celeridad y economía procesal, de cada uno de los procesados.

59. Del análisis del expediente, tratándose además de una prueba anunciada y
practicada en audiencia, mediante oficio No. CNE-DNFCGE2O2S-0008-O de 23
de febrero de 202320, la Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto
Electoral recordó a las organizaciones políticas, que el plazo para presentar su
informe financiero anual correspondiente al año 2022, vencía el 31 de marzo
de 2023; convocándoles además a los sujetos obligados pal-a que asistan a la
capacitación que el propio Consejo Nacional Electoral impartiría para el efecto.

60.Mediante memorando No- CNE-SG-2023-2314-M de 01 de abril de 202321, la
Secretaría General del Consejo Nacional Electoral informó a la Dirección
Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral que, una vez fenecido el
plazo para la presentación de los informes económicos anuales, varias
organizaciones políticas no habían cumplido con esta obligación. Entre las
organizaciones políticas señaladas en la certificación se encuentra el
Movimiento Construye.

61- Mediante Oficio No. CNE-DNFCGE-2023-0027-O, de 01 de abril de 202322, el
director nacional del Fiscalización y Control del Gasto Electoral, encargada del
Consejo Nacional Electoral se dirigió al señor Raúl Iván González Vásconez, en
su calidad de representante legal del Movimiento Construye, requiriéndole

para que, en el plazo máximo de quince días, proceda a la presentación del

informe financiero correspondiente al período fiscal 2022, existiendo

constancia de que no fte acatada esta disposición.

constitución de la Reptiblica del Ecuador. - ,4rt, 76 (.,.) 7. El derecho de as personas a a defensa incluirá los
siguientes garantías; (..,) 1) Nadie podrá ser juzgado más de una vez por ¡ci niisn,a causo y materia- Los casos
resueltos por la juñsdicción indígena deberá,, ser considerados para este efectot
20 Expediente fs, 15—20.
21 Expediente fs. 23—23 vuelta.
22 Expediente fs. 25—27.
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62. Debemos señalar que, no basta con que las comunicaciones por medio de las

cuales, el Consejo Nacional Electoral conmina o requiere la presentación de

informes económicos a las organizaciones políticas, sean dirigidas únicamente

a quien ejerza su representación legal, dado que la persona responsable del

manejo ecDnómico. tiene el derecho a conocer sobre el desarrollo del

procedimiento administrativo iniciado) a efecto de tener la posibilidad de

presentar sus excepciones. En este sentido, el hecho de no haber notificado a

os destinatarios de la obligación jurídica materia de juzgamiento, esto es el

representante legal y el responsable de manejo económico, vida de nulidad al

procedimiento administrativo desde si’ propio origen, por cuanto uno de los

obligados por ley, no contó con la posibilidad de generar la documentación que

evite que sea sometido a un proceso de juzgamiento ante la jurisdicción

electoral; lo que además vulneró el derecho de toda persona a ser escuchada en

el momento oportuno y en igualdad de condiciones, por lo que se habría

nobservado lo dispuesto en el artículo 76, numeral 7, literal c) de la

Constitución de la República.

63. Por otra parte, consta del expedient&3 y ha sido actuado como prueba dentro

de la audiencia oral única de prueba y alegatos el Oficio No. C 25-SN-2024-014,

de 28 de enero de 2024, por medio del cual, el representante del Movimiento

Construye, Listas 25 señaló que le habría sido imposible presentar su informe

económico financiero correspondiente al año 2022, por cuanto no habrían

podido ponerse en contacto con la persona encargada de la contabilidad del

movimiento político. Lo que ratificaria que su representada incurrió en el

incumplimiento de presentación de su informe de rendición de cuentas; no

obstante, al no haberse notificado al responsable del manejo económico, queda

claro que la administración electoral no posibilitó que uno de los obligados

establecidos por el Código de la Democracia; es decir, una norma con carácter y

jerarquía de orgánica, cuente con la posibilidad de subsanar cualquier omisión

que pudiere existir al respecto.

64.Con estos antecedentes, al no existir constancia verificable de que el

requerimiento realizado por el Consejo Nacional Electoral, haya sido notificado

al responsable económico de la organización pol(tica. este obhgado ha sido

colocado en situación de indefensión. Siendo esta una solemnidad sustancial de

observancia obligatoria pal-a el Consejo Nacional Electoral, resulta evidente

que esta persona no contó con la posibilidad de ejercer su derecho a la defensa,

ya que no tuvo, dentro del procedimiento administrativo, la oportunidad para

subsanar la omisión que motivé la presentación de la denuncia materia de

juzgamiento. Esta omisión vulnero, además, una solemnidad sustancial

indispensable para poder ejercer el derecho a la defensa, conforme lo expone el

artículo 76, numeral 7, literal b) de la Constitución de la República, que

“Expediente (s 124—125.
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establece el derecho de toda persona a contar con el tiempo y con los medios
adecuados pura la preparación de su defensa”.

65. Es importante señalar que se han identificado vicios de nulidad en el momento
de la notificación del acto procesal que da inicio al procedimiento
administrativo. Esta nulidad afecta a toda actuación posterior. Por esta razón,
la documentación remitida tanto por el señor Raúl Iván Vásconez González
como por la ingeniera Shiram Diana Atamaint Wamputsar, presidenta del
Consejo Nacional Electoral, se agrega al proceso, pero no es objeto de
valoración, ya que esto requeriría un análisis sobre e] fondo del asunto.

66. En definitiva, por haberse identificado una violación al derecho al debído
proceso administrativo por parte del Consejo Nacional Electoral, lo cual vicia
este procedimiento de nulidad absoluta y afecta la validez de cualquier
actuación administrativa superviniente derivada de este procedimiento, es
menester declarar dicha nulidad. Esto con el fin de que la organización política
Movimiento Construye, Listas 25, cumpla con su obligación de presentar su
informe económico-financiero anual correspondiente al periodo Fiscal 2022, en
los términos previstos en la ley y la normativa reglamentaria.

Conforme con lo expuesto, ADMINISTRANDO JUSTICIA, EN NOMBRE DEL PUEBLO
SOBERANO DEL ECUADOR Y POR AUTORIDAD DE LA CONSTITUCIÓN Y LAS LEYES
DE LA REPÚBLICA, se emite la siguiente sentencia:

PRIMERO: Aceptar el recurso de apelación interpuesto por el señor Raúl Iván
González Vásconez, representante legal del Movimiento Construye, Listas 25, en
contra de la sentencia subida en grado; y como consecuencia de ello, revocarla, en
todas sus partes.

SEGUNDO; Declarar la nulidad del procedimiento administrativo que concluyó con la
expedición de la resolución No. PLE-CNE-1-29-1-2024, de 29 de enero de 2024, así
como todas las actuaciones que de ello se deriven.

TERCERO; Disponer al responsable del manejo económico y al representante legal del
Movimiento Construye, Listas 25, que en el plazo máximo de diez (10) días, contados a
partir de la Fecha en que esta sentencia cause ejecutoria, presenten su informe
económico financiero anual, correspondiente al ejercicio fiscal 2022 para examen del
Consejo Nacional Electoral, en los términos previstos en el Código de la Democracia y
la normativa reglamentaria vigente.

CUAKTO: Notificar con e] contenido de la presente sentencia a;

4.1. Al recurrente en las casillas electrónicas; ivangonzalezv@gmail.com;
paularo mo@gmai Ico m, ssalazar9002@gmafl.com;
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shakirabarrera@barreralaws.com; AAAadvocated@sutiook.com;

patty_13_313@hotmail.com; saulgallardoyepez@gmailcom.

4.2 Al Consejo Nacional Electoral, por medio de su señora presidenta, en la casilla

contencioso electoral No, 003, y en las casillas electrónicas:

asesohajuridica@cne.gob.ec; noraguzman@cne.gob.ec; beuybaez@cne.gob.ec,

estebanrueda@cnegob.ec, secretariageneral@cnegobec.

QUINTO: Publicar la presenw sentencia en la página web institucional

www.tce.gob.ec.

SEXTO: Actúe el abogado Víctor Hugo Cevallos, secretario general del Tribunal

Contencioso Electoral.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. - F.) Dr. Fernando Muñoz Benítez, JUEZ; Abg. Ivorme

Colorna Peralta, JUEZA (VOTO SALVADO); Dr. Joaquín Viteri Llanga, JUEZ; MsC.

Guillermo Ortega Caicedo, JUEZ (VOTO SALVADO); Dr. Roosevelt Cedeño López,

JUEZ.

Certifico. - Quito, DivI. 13 de juniole 2024

7

//

br. Víctor Hugo Cevallos -.

SECRETARIO GENERAL
Of

GÁPÁNTIZAMOS
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TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 7”Ç’
fl!fl C”W

(Recurso de Apelación)
Ca’isn Nro. 0512 024-lCR

Voto Salvade,: Mgrr G,,ille,,ní) Oret Caicedo

CARTELERA VIRTUtIL-PÁGINA WEB INSTITUCIONAL www.tce.gob.ec

A: PÚBLICO EN GENERAL

Dentro de la causa signada con el Nro. 051-2024-TCE, se ha dictado lo que a continuación

ni e p errn te trai’sc, hi

‘SENTENCIA

(VOTO SALVADO)

CAUSA Nro. 051-2024-TU

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL- Quito, Distrito Metropolitano. 13 de junio de

2024. Las 17h24.-

VISTOS.- Agréguese al expediente:

i) Resolución del incidente de excusa dictada por el Pleno del Tribunal

Contencioso Electoral, e 05 de junio de 2024.

u) Memorando Nro. TCE-SG-OM-2024-0109-M de 06 de junio de 2024, dirigido &

juez magister GuiNermo Ortega Caicedo, suscritu por el abogado Victor Hugo

Cevailos García, secretario gelleral del Tilbunal Contencioso E’ectoral.

iii) Correo enviado desde la dijección &ectrónica ivairnonlezvgmail.corn

perteneciente al señor Raúl Iván González Vásconez, representante legal del

Movimiento Construye, lista 25, a la dirección electrónca institucional de

Secretaría General de este Tribunal, el 12 de junio de 2024, a las 14h59 por el

señor Iván Gonálcz Vásconez.

iv) Correo enviado desde la dirección electrónica secretariaenerai@ctiegoh.ec a

la dirección electrónica institucional de Secretaría General de este Tribunal, el

12 de junio de 2024 a las 17h42 por la doctora Nora Guzmán Galárraga,

patru CÍ ‘lado a de la magíster Dia ‘la A tan mi nt WaIll 1)11 tsar, pt’cs i den ta del

Consejo Nacional Electoral.

y) Escrito 111 una foja en el que consia la imagen de firma elec[rónica de la

doctora Nora Guzmán Galárraga, nl que adjunté en calidad ic aileos setenta y

ocho (78) fojas en el cual consta 1111 soporte óptico CD-R marca maxel tic 700

MB, presentado en recepción documental di’ Secretaría General el ] 2 de jtInIo

de 2024a as 181,22.

vi) Co,i certiFicada de la convocatoria a sesión jurisdicciona dei lleno del

Tribu ial Cni ten cioso Eertora para a ,‘esulució n del 1 ese it e cci, So de

a e u Ci Ó ti -

GAPAÑ11ZAMOS
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TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL TCf!
.._. ‘ ,‘—

(Recurso deAp€Incióii)
Coasu Nni. O5l-2024-TCE

Voto Sri’vcnIo: Mgr Gutte,-,no O,-teqa Coicedo

ANTECEDENTES

1. S 18 de abril de 2024 a las 09h00, el doctor Ángel Torres v1aldo;ado. un de
nstanca del Tii bu na Contencioso Eectora. dictó sentenca dentro de la causa

051-2024-TCS’. Las partes procesaes fueron notificadas ron La referida
sen:encia, el mismo día, conforme consta de las tazones sentadas por a
secretaria relatora del despacho2.

2. Ej ¿O de abril de 2024 a las 20h44, el señor Raúl Iván González Vásconez, e’: sa
calidad de representante lega del Movirftento CONSTRUYE, lista 25, presentó a
través del correo institucional de la Secretaria Genera de este Tribuna! un
escrito con el cual interpuso recurso horizontal de aclaración y actipiación a la
selitencia expedida el 18 de abril de 2024&

3. Medacite auto de 25 de abril de 2024 a las 10h00. nottücado el mismo dia al
señor Raúl Iván González Vásconez, representante legal del Movimiento
CONSTRUYE, lista 25, el juez de instancia dio por atendida la petición de
aularación y ampliación a la sentencia1, conforme consta de las razones sentadas
por la secretaria relatora del despacho del juez de instancia5.

4. El 28 de abril de 2024 a las 20h43, el señor Raúl Iván González Vásconez,
representante legal del Movimiento CONSTRUYE, lista 25, ingresó por el correo
¡ngtjtucjo,ial de la Secretaría General de este Tribunal un recu”so vertical de
apelación en contra de la sentencia dictada el 18 de abril de 2024 por el juez de
instancia6.

5. El 02 de mayo de 2024 a las 14h00, el juez de instancia concedió el recurso

vertical de apelación interpuesto por el señor Raúl Iván González Vásconez,
representante legal del Movimiento CONSTRUYE, lista 25’.

6. Mediante memorando N° TCE-ATM-JL-009-2024-M de 7 de mayo de 2024, a
abogada Jenny Loyo Pacheco, secretaria relatora del despacho del doctor Ángel
Torres Maldonado, juez del Tribunal Cc,iitenciosc, Rlectoral, enhirié el
expediente de la causa Nro. O51-2024-TCE a la Secretaria General de este
Tribu ial, pata los flnes peiti i1eiites.

Ver oas 274 a 238
Vr as 324.

loas 325 a 335.
Ver :e as 343 a 3 S 3 vLa.
Ver oas 370
Ver fojas 371 a 414.
Vcr rojas 4 Sa 416
Ver iojas 424

GÁPAÑTIZÁMQS

_
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TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL

(R.ft tirso le 4,ieaciónJ
Oiuq Nro. OS2O24-TCE

Voto Salvado: Mgtr GoiIie,-nro Ortega Cuícedí,

7. Conforme se verifica de la tazón sentada por el abogado Víctor Hugo Cevallos

García, secretario general del Tribunal Contencioso Electoral, mediante sorteo

electrónico de O de mayo de 2024. recayó el conocimiento de la presente causa

en el magíster Guillermo Ortega Caicedo, en calidad de juez sustanciador del

Pleno del Tribunal Contencioso Electoral para resolver la segunda instancia.

8. El O de mayo de 2024, a las 08h35, ingresó el expediente al despacho del juez

susta,iciador, magíster Guillermo Ortega Caicedo.

9. Ef 14 de mayo de 2024, ingresó a través dci corleo institucional de Secretaría

General de este Tribunal, iii, escrito Firmado eecráicaniente por el señor Raúl

Iván González Vásconez y sus patrocinadores abogada Shakiia Barrera Pinto y
abogado Ángel Saazar lntiiago’Q

10. Mediante auto de 14 de mayo de 2024, a las 16h11, el juez stistanciador admitió

a trámite la presente causa y dispuso: i) que a través de Secretaría General de

este Tribunal, se convoqtie al juez suplente que corresponda pal-a conocer y

resolver la causa, toda vel que & juez de instancia, doctor Ángel Torres

Maldonado al haber emitida la sentencia recurrida se encuentra niposihttado

de conformar el Pleno ¡urisdiccional; y, u) se remita a a señora y señores ueces

que conforman el Pleno de este Tribunal el expediente íntegro en [orinato digital

para su revisión y estudio.

11. Con oficio Nro. TCE-SG-OM-2024-0331-O de 14 de mayo de 2024, el abogado

Víctor Hugo Cevallos García, secretario general, convocó al juez suplente,

ahogado Richard González Dávila para integrar el Pleno lurisdiccional del

Tribunal Contencioso Electorall2.

12. Mediante oflcio Nro. TCE-SG-OM-2024-0333-O de 14 de mayo de 2024, el

abogado Víctor Hugo Cevaflos García, secretario general, remitió a la señora y

señores jueces del rribtn,a} Contencioso Electoral, el exped ¡en te íntegro de la

presente causa en formato digital, en cumplimiento del auto de 14 de mayo de

2024, dictad o pr el juez s jista nca do 13.

13. Fi 16 de mayo de 2024. a las 16h03. se recibió en el Correo eiectrónico

institucional de la Secretaria General de este Tribunal, cupreo desde la

dirección elec:ránica: ivanonzalezvÇnn:atcon, con el asunto: Oficio

Recusación juez , uedia:Ite el cual seijala: j...) Adjunto oficio con i-eciísacián

juez electoral. y copias ,,iaterializaciones ,iota rizadas (...}“, al que se allexó tres

Ver foas 42S a 427
VrIojas 429-431 vta.

1) Ver Fojas 433-434
:Yc, roja 439
3 Ver foja 443

GARANTIZAMOS
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TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL TCL—
(keci,rso de 4peffició,i)

Causa Nro. OS1-2024TCE
Voto Sayado: Mgc.t Guillermo Ortegci caicedo

(3) archivos en formato PDF, conforme el siguiente detalle: 1) con el título

Escrito Recusacion Causa O51-TCE-2024 Firmassigned.pdf” de 278.8 KB de
tamaño, que una vez descargado correspondió a un escrito en quince (15)
páginas, firmado electrónicamente por el señor Raúl Iván González Vásconez,
abogada Shakira Scarleth Barrera Pino y abogado Santiago Salazar Intriago,
firmas que una vez verificadas cii el Sistema FirmaEc 310’ fueron válidas: 2)
con el título doc 1.pdf’, de 1.3 MB de tamaño, que una vez descargado
correspondió a un documento en dos (2) páginas, que por ni formato no fue
susceptible de validación.; y, 3) Con el título Scan 16 muy. 24 155320pdf , de

4.7 MB de tamaño que una vez descargado correspondió a un documerto en
diez (10) páginas, que por su formato no fue posible su validación, de acuerdo
con la razón sentada por el secretario general de este Tribunal’4.

14. El 16 de mayo de 2024 a las i5hOO, se recibió del señor Raúl Iván González
Vásconez, un escrito en quince (15) folas al cual se adjuntó en calidad de anexos
once (11) fojas, constando un DVD R-8X de marca MATRIX PLUS de 4.7 GU,
según se desprende de la razón suscrita por el secretario general de este
Tribunal’

1S. El 16 de mayo de 2024, a las 21h49, se recibió en el corleo institucional de la
Secretaria General de este Tribunal, un correo desde la dii-ección electrónica
Lvngmlezv@Eniail.coni. con el asunto Alcance recusación juez causa 051-
2024-TCt, el en que señaló Adjunto alcance a la t-ecusación presentada esta
tarde”, que contiene dos (2) archivos en formato PDF, conforme el siguiente
detalle: 1) con el titulo Escrito Recusación Causa 051-2024-TCE Alcance

signed-signed.pdf”, de 162 Kb de tamaño, que una vez descargado,
correspondió a un escrito en dos (2) páginas, firmado electrónicamente por el
señor Raúl Iván González Vásconez, abogada Shakira Scarleth Barrera Pinto y
abogado Ángel Santiago Salazar lntriago, Firmas que luego de su verificación en
el sistema ‘PirrnaEC 3.1.0’, indicó fu-ma válida, conforme el reporte que se
adjunta; 2) Con el título ‘Nombramiento c25-SN-2024-002 (MPRfr

signed_firniadopdf’ de 76.2 KB de [amaño, que una vez descargado
correspondió a un escrito en tina página, Firmado electrónicaniente por el señor
Raúl Iván González Vósconez y señora María Paula Romo Rodríguez, firmas que
luego de su verificación en el sistema FirrnaEC 3.1.0”, indicó fi rina valida,
conforme el reporte respectivoi6.

16. El 16 de mayo de 2024, a las 22h26, se recibió en el correo institucional de la
Secretaría General de este Tribunal, un correo desde la dirección electrónica:
ivajrnonzaJezvíemaiLcom, con el asunto “Re: Alcance recusación juez causa
O51-2024-TCE’, en el que señala: “(.J Po,- un el-ruy no se anexo la constancia del

‘4 ver fojas 443-4S9.
Ver fojas 460-486. El soporte dectrónico consta en el expediente a fojas 461.

1’ Ver fojas 487-491 vta.

GARANTIZAMOS
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TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL
_k—

(Recurso de Apelación)
Causa Nro. O51-2024-TCE

Voio Çí.I’ní’v: Mgir. Gp,tflrrmo Orieqa Caicedo

eciblílo leí escrito presentado esta carde, lo cual rer,,il,, e,, este Correo (3’ que

contiene un (01) archivo en íormato P)F, coníerme al siguiente detalle: Con el

lít’io Ferha Quito, jueves 16 de bayo de 2024 16O8pdf de 1.8 MB de

tatiiaiio. que tina vez descargado correspondió a LIII documento en una (1)

página, ‘Himno que por su lorinato no fue susceptible de verificación, cunfornie

la razón sentada por el secretaría general de este Tribunali:

17. Mediante auto de 17 de mayo de 2024, a las 1 71W 1, el juez sustanciador del

incidente de recusación, en lo principal, dispuso: i) notificar al abogado Richard

González Dávila con el incidente de recusación presentado ni su contra, a fin de

que proceda a dar contestación conforme lo establece el artículo 62 del

Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral; u) suspender el

plazo para el trámite de la causa principal hasta que se resuelva el incidente de

recusación; y, iii) convocar, a través de Secretaría General de este Trihunal al

juez suplente pal-a conformar el Pleno ¡urisdiccional para resolver el presente

incidente’8.

18. Con oficio Nro. TCE-SGOM-2024-O339-O de 17 de mayo de 2024, el abogado

Víctor 1-lugo Cevallos García, secretario general, convocó al doctor Roosevelt

Cedeño López, juez suplente del Tribunal Contencioso Electoral para integrar el

Pleno Jurisdiccional para conocer y resolver el incidente de recusación

presentado contra el juez suplente, abogarlo Richard Gonzálei Dávila’.

19. El Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, el 28 de Hayo de 2024, resolvió

“ACEPTAR el incidente de ,ecusación propuesto por el señor Raúl Ivá,, González

L’óscunez, representante legal del Moviouerito Construye, lista 25, contra e!

magíster Richard Honorio Gonzdlez Dávila, juez suplente del Tribunal Contencioso

Electoral’.

20, Mediante oficio Nro. TCE-SG-OM-2024-0354-O de 28 de mayo de 2024 el

abogado Victor Hugo Cevalos García, secretario general convocó al doctor

Roosevelt Cedeño ópez. uez suplente del Tribunal (oritciicioso Electoral para

i nteg,ar el Pleno Jurisdiccioirnl encargado de conocer y resolver el presente

rectirso vertical de apeación2l.

21, Co,, memorando N,o. TCE-WO-2024-0107-M de 31 de mayo de 2024. e

magíster Gtm LIcinio Ortega Caicedo, juez sustamicialor del ecu rso de apelación.

presem1ó aiim el doctor Fernando Muñoz Benítez, presidente de; Tribu,:a

Ve’ fnja 4t32.495
IB Ve, tt,as 4JS-SU0.

ver (ja 506.
Ver ínas SZ 1 -SZS a

11 ver (nja 533.

SAPÁNTIZÁMOS



TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL

(Recurso de Apelucíó,iJ
Causo Nro. 051-2 024 TCE

Voto Sa’vada: MgLn Cuile.iipo O,iego Caicedo

Contencioso Electoral un incidente de excusa y solicitó se convoque al Pleno
para su conocimiento y resoluciónz2.

22. El 31 de mayo de 2024, Secretaiia General de este Tribunal efectuó el sorteo

electrónico del incidente de excusa presentado por el juez magíster Guillermo

Ortega Caicedo, radicándose la competencia en la abogada ivonne Colonia

Peralta, jueza del Tribunal Contencioso ElectoralZ.

23. Con auto de sustanciación de 01 de junio de 2024, a las 15h03, la jueza Ivonne
Coloma Peralta, avocó conocimiento del incidente de excusa y en lo principal,
dispuso: i) correr traslado a las partes procesales con el esclito que contiene la

mencionada excusa; II] Suspender el plazo para la tramitación de la causa 051-

2024-TCE; iii) Secretaria General certifique los jueces que integrarán el Pleno

del Tribunal Contencioso Electoral para el conocimiento y resolución del
incidente de excusa, así corno convoque al juez, jueces suplentes o conjueces,
según corresponda a fin de integrar el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral
encargado de conoce’ y resolver el incidente de excusa2’,

24. Mediante memorando Nro. TCE-SG-OM-2024-O10S-M de 02 de junio de 2024, el

abogado Víctor Hugo Cevallos, secretario general del Tribunal Contencioso
Electoral, certificó que a esa fecha, el Pleno ¡urisdiccional estaba conformado por
los jueces doctor Fernando Muñoz Benítez, abogado Ivonne Colorna Peralta:
doctor Joaquín Viteri Llanga; y, doctor Roosevelt Cedeño [,ápez2S.

25. Con memorando Nro. TCE-SG-OM-2024-0362-O de 02 de junio de 2024 e
ahogado Víctor Hugo Cevallos, secretario general de este Tribunal convocó a las

señal-as y señores conjueces del Tribunal Contencioso Electoral al sorteo

electrónico para designar un conjuez que integrará el Pleno Jurisdiccional para
conocer y resolver el incidente de excilsa presentada en la presente causa2.

26. El 03 de junio de 2024, Secretaría General de este Tribunal eíecttió el sorteo
electrónico del incidente de excilsa presentado por el juez magíster Guillermo
Ortega Caicedo, designándose al docto, Juan Antonio Peña Aguirre, conjuez
ocasional del Tribunal Contencioso Electoral”.

27. Con oficio Nro. TCE-SG-OM-2024-0365-O de 03 (le junio de 2024, el secretario

general de este Tribunal puso en conociniieno del doctor Juan Antonio Peña

Aguirre, cOnj uez ocasional, que fu e cies ignacio para i u tcg lar el [‘1 cii”

U Ver foja S35-S49.
3 Ver fojas SO- SS2.
4 Ver fojas S53-SS4 vta.
5 Ver folas S6Z-563 vta.
2% Ve, íoa 565 y vta.
Z7 Ver folas S68-570.

GÁPANTiZAMOS
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TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL

(Ken,,so (e 1;’ (‘i noii)
Cn,ssci Mr. O.Ç1?024TCE

loto Sovado: Mqin GuiIerrno Ortega Coftedo

urisdiccional de Trih:,nal Contencioso Electoral para la esol ución de! ¡ ncioerite

de exc[,sa’,

28. Con oficio Nro. TCE-SG-OM-2024-0366-O de 03 de junio de 2024, el secretario

general de este Tri[xicial. ‘emitió al doctor Pcr,ando Muñoz Benítez, doctor

Joaqtdn Vite,t Llanga; doctor Rooseveit Cedeño López: y, doctor Juan Antonio

Peña Aguhre, jueces principales y conjtez ocasional el expediente integro de la

causa Nro. 0S1-2024-TCE’*.

29. Mediante oficio Nro. TCE-SC-2024-0098-O de 04 de junio de 2024, el aijugado

Víctor Hugo Cevallos, secretario general de este Tribunal convocó al doctor

Roosevelt Cedeño López y doctor Juan Antonio Peña Aguirre, juez stipente y
conjuez ocasionai del Tribunal Contencioso Sectoral, respectivamente, a la

sesión jurisdiccional para resolver el i,icidente de exdusa3.

30. El 05 de junio de 2024, a las 17h16. el F’eno del Tribunal Contencioso Electoral

resolvió: 1) rechazar e1 incidente de excilsa presentado por el juez magíster

Guillermo Ortega Caicedo; Ii) incorporar a expediente el original de la

resolución emitida; y, iii) dev&ver el expedienle al juez sustanciador para la

continuación de rrñniite de la presente causa

31.Con memorando Nro. TCE-SG-OM-2024-O1O9-1 de 06 de junio de 2024, el

abogado Victor Hugo Cevallos García, secretario genera del Trfliuirnl

Cnntencioso Electoral remitió al juel magíster Guillermo Ortega Caicedo. el

expediente íntegro de la causa Nro. 051 -Z024-TCE, en cumplimiento de la

disposición tercera de la resolución del incidente de ecusa emitida e 05 de

junio de 202432.

32. Mediante Memorando Nro. TCI€-WO-2024-0119-M de 7 de t,nio de 20Z4, el

Nuscri [o ¡nez sustanciador de recurso de apelación cli la presente causa, reni tió

al doctor Fernando Muñoz BQ,ijtez; abogada Ivoane Colonia Peralta doctor

oaqtiíci Viteri [langa y doctor Roosevelt Cedeiio López, presidente

vi cep res ¡cienta, juez pi n c pal y juez sup le ti [e del Tribu n a Conten ci oso Kb ctora 1

el proyecto de sentencia de la causa Nro. 05 1-2024TCE.

31 Con Memorando Nro. TCE-WO-2024-0120-M de 7 de junio de 2024, el suscrito

uez sustauciador del recurso de apelación el] la presente causa, solicité al

docto, Fe,i a mido Mu tioz Benítez, pies ide cite del lib una 1 Con ten ci oso Electoral,

que [‘cia VCZ que el noecto de sentencia fue emitido a los señores jueces,

2 Ver Jeja S71.
1 Ver Ma 573.

Ver foja S76.

Ver íojas 579-SaZ.
32 Ver íoja 587.

GARANTIZAMOS
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TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL

(Recurso de Apehición)
Causa Nro. 051-2024-ms

Voto Snvado: Mqtr. C’,íIernio Otieqa Caicedo

‘disponga convocar u sesión ji,ridicciorial del Pleno para resolver lo mencionada
causa”, al amparo de o previsto en el artículo 12 del Reglamento de Sesiones del

Tribunal Contencioso Electoral.

34. El 11 de junio de 2024, a las 13h49, ingresó al despacho del magíster Guillermo

Ortega Caicedo, juez sustanciador del recurso de apelación un oficio sin número

de la misma fecha, suscrito por el doctor Fernando Muñoz Benítez, presidente

del Tribunal Contencioso Electoral, a través del cual solicita:

En conocimiento de que en lo causo 051-2Q24-TCE el Movimiento Conslruyc ha
presentado un informe económico en el Consejo Nacional Electoral, los jueces (Ab.
Cotoma y Dr. Viterij que somos miembros del Pleno que va a conocer la ca ésa, de
acuerdo al artículo 260 del Código de la Democracia, ¡e solicitoiiios a usted, corno juez
sustoniciador que requiera al eNE, que en el plazo de un día, remito el inJbime
económico del año 2022 del MnvÍmento Construye, para que forme parte del
expediente.

35. Con auto de sustanciación de 11 de junio de 2024, a las 16h01, el juez

sustanciador, magíster Guillermo Ortega Caicedo, en conocimiento del

mencionado documento, en lo principal, dispuso: 1) que a través de Secretaría

General del Tribunal Contencioso Electoral, se agregue al expediente los

documentos en los cuales se remitió el proyecto de sentencia a los señores
jueces, así como el requerimiento de convocatoria a sesión jurisdiccional de)
Pleno de este Tribunal y el oficio suscrito por el presidente; y, U) se corra

traslado a las partes procesales cori el ohcio de 11 de junio de 2024 firmado por

el doctor Fernando Muñoz Benítez, con el Fin de que en el plazo de un día se

pronuncien al respecto.

36. El 12 de junio de 2024, a las 14h59, se recibió en el correo electrónico

institucional de Secretaría General de este Tribunal, un correo desde la dirección

electrónica ivjigonzalezvgmail.com, con el asunto ‘Escrito sobre causa 051-

2024-1V?’, a través del cual se indica: 7,,jEn conocimiento de la resolución
1 o,nudc, den ro de ¡ti causa 051—202— TCE, notificada median te correo elect,-ónico el

día de ayer a las 17:43 nc permito ingresar el presente escrito y los anexos

mencionados en él mismo (.j’. Al corleo anexa tres (3] archivos en formato PDF,

conforme el siguiente detalle: 1) Con el título Escrito TCE 12 jisnio(1)Final-

signedpdf’, de 322.4 KB de tamaño, que una vez descargado corresponde a un
escrito en seis (06) páginas, firmado electrónicamente por el señor Raúl Iván

González Vásconez; señor Ángel Santiago Salazar Intriago; y señora Shakira

Scarleth Barrera Pinto, firmas que una vez ven ficadas en el Sistema FirmaEc
3.1.0” es válida. 2) Con el título “Materiaiización-1-pdf’ (Lo 517 KB de tamaño,

que una vez descargado corresponde a varios documentos en seis (6) páginas,

32 Ver Foja 591.
‘ Ver Fojas S9Z-593.
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(Recurso cje Apelacióti)
¿.flhisI Vio. Ü51-2024TCE

Vati, Çí.Ivwido .Mqt. G’,Üe,n,o Oriega CoftrJo

que por su formato ro fueron susceptibles de validación; y’, 3) Con el titulo

expediente constniye.pdf, de 8.8 MB de tamaño, que una vet descargado

correspondió a varios documerlos en setenta y dos (72) páginas, que por su

formato no hicion susLeplibles de validación, conforme se veritica de la razón

sentada por el secretario general de este TribunaV.

37. El 1.2 de junio de 2024, a las 17h42, se recibió en el correo electrónico

insutucional de Secretaría General de este Tiihunal, un correo desde la dirección

electrónica secretariageneralícne.Eob.ec, con el asunto NOTIFIcACIÓN

ELECTRÓNIcA CNE”,a través del cual se indica: (.) Adjunto sírvase encontrar

documentación con ¡a cual se atiende el auto de su.çto,ic,ación dentro d la causa

Nro. Q51-2024-RXW (.7. Al correo anexa dos (2) archivos en formato PDF,

conforme el siguiente detalle: 1) Con el título EXPEDIENTE CAUSA O51.pdf , de

3 MB de tamaño, que una vez descargado correspondió a varios documentos en

ciento cincuenta y cuatro (154) páginas, que por su formato no fueron

susceptibles de validación; 2) Con el titulo ‘ATENDER PETIcIÓN-signedp df” de

156 KB de tamaño, que una vez descargado correspondió a un (1) escrito en una

(01) página, Armado electrónicamente por la doctora Nori Gioconda Guzmán

Galárraga, firma que una vez verificada en el sistema PirnuiEC3,0.2”, fue válida,

conforme la razón sentada por el secretaiio general de este Tribunal36.

38. El 12 de junio de 2024, a las 18h22, se recibió en recepción documental de

Secretaria General de este Tribunal, un escrito en tilia [oja en el que consta la

imagen de firma electrónica de la doctora Nora Guzmán Galárraga, iirrna que por

su ínrinato ‘io fue stisceptihe de validación y al que ad)untó en calidad de

anexos setenta y ocho (78) fojas en el cual corista un soporte óptico CD-R n;arca

‘laxe1 de 700 MB, según razón suscrita por el secretario general de este

T ri ji t n a

II

ANÁLISIS DEFORMA

2.1. Jurisdicción y competencia

39. La jtirisoicciúli y competencia del Tribunal Contencioso Electoral para conocer y

resolver as denuncias por infracciones electo,aes, asi como los recursos

ve rl i cal es, se encuentra u determinados en el ji it me al 2 del a rti ci, 1 u 221 de la

Constitución de la República: inciso ct’arln del airiculo 72: ,iiIIncra fi del articulo

¿6U tic la Ley Orgánica Electora y de Organizaciones Políticas di’ a República

de Ecuador, Cúdigi de la Democracia (en adean[e, Código de la Dei:iocracia); y,

5 Ver rIjas 597-oil
Ve’ fl’jjs 64Z-72 1.
Var tas 72 ¿ - Sol. EL soporte electrónico cnnsta a folos 79H del expecitetite

SÁPÁNTIZÁMOS
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(Recurso de Apelación)

Cuusu Viv. 051-2024-mf
Voto Snlyodo: MQfl, Guillermo O.iego Caicedo

numeral 6 dci artículo 4 del Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso
Electoral.

40. El recurso de apelación interpuesto por el señor Raúl Iván Conz[ez Vásconez,
representante legal del Moviniciitci Construye, 1 ¡sta 25, se refiere a la revisión de
la sentencia dictada por el juez de pr ¡‘lic! ¡lista lC den t’n de la de ‘un cia

tbrmulada por la niagister Diana Atatuaiot Wamputsar, presidenta del Consej o

Nacional Electo -al por el pies unto co,’ e ti riel’ to de tilia [ti fracció electoral.

41. Cii Consecuencia, Con base en la normativa invocada, el Pleno del Tribunal

Contencioso E’ectoral es competente para conocer y resolver, cii segunda y
definitiva instancia: el recurso de apelación ixlterpLlesto co litra a sentencia
dtctada el IS de abril de 2024. a Las 09h00 por e uez aguo.

2.2. Legitimación activa

42. De la revisión del experLeiite se observa que el recurso de apelación fue

interpuesto por el señor Raúl Iván González Vásconez, representante lega del
Movirnento Construye, lista 25 quien, en primera istniicia, compareció en
candad de denhiciado razón por la cual cLienta con legitiinacón activa para
aterponer el presente recurso vertical contra la referida sentencia.

2.3. Oportunidad de la interposición del recurso de apelación

43. CI iiicso priEero del artículo 214 del Reglamento de Trámites del Thbunal

Contencioso Electoral, dispone rpm el recurso de apelación, a excepción de la
acción de queja, se interpondi dentro de ln tres cijas contados desde la última
notificación.

44. a sentencia impugnada ít,e dictada el 18 de abri de 2024, a las 09h00
notiflcada al hoy recurrente en la misma [echa en ja casEla coi;teiicoso &ectoral

y correos electró,ncos señalados para ¿ efecto, conforme se vertica de las
razones de ;oticacióri suscritas por a secretaria relatora del despacho del juez

de instancia38.

45. Conforme se observa de los ecatidcis ,Iuccsaes: i) El juez tIc instancia el IB de

abril de 2024. a las og liSo d ictó sc,itenca dentro de a presente causa: ji) El
denunciado, el 20 de abri de 2024 pie-cn:ó 1 ecLI SO horizontal de aclaración y
anipIiaciúii a la sc,iteric;a dictada. el cual fue atendido por el uez a

mcliaztc auto de ¿3 de abril de 2024 y, iii) Li parte dei,nitciada, e 28 de ab,:l

3’ Wr ftrai? 4
‘ Ver Feas Z742.
4° Ver rojas 3Z6334.
4’ Ver lajas 343-3S0 vía

GAPANTIZAÑIOS
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(Rec’isrn’ dcApclación)
Cuvsc, Vr 051-2024-YCE

‘bct, Sqlvodc,: Mgir GuUIer’iio O,lrga (okedo

de 2024, interpuso recurso vertical de apelación a a mencionada sentenca

por tanto, el recluso se lo considera oportunamente presentado.

III
ANÁLISIS DE FONDO

3.1. Sentencia recurrida:

46. El juez de instancia, luego de punttializai los antecedentes, realizar la revisión de

los aspectos de fm-ma y fondo, los argunientos de la parte denunciante, el

contenido de a contestación a la denuncia por parte del representante legal del

Movimientu CONSTRUYE, lista 25; y el detalle de la práctica de la audiencia oral

única de prueba y alegatos (alegatos iniciales, prueba practicada, alegato finales

de las partes, valoración de la prueba presentada por las partes procesales],

entró al análisis juridicu de la causa, plantendose para el efecto los siguientes

problemas jurídicos:

1) ¿Existió onhisió:’ de solemnidad sustancial en la tramitación del

procedimiento aiim ii:istiativo. así olno en la sustanciación del proceso

jiirisdiccional que haya violentado el debido proceso en la garantía del

derecho a la defensa de; Movimiento Construye, Lista 25?

ifl ¿Sr ha acreditado la real existencia de los hechos denunciados?

¡ji) ¿Los hechos deii:i nciados se adecúan a o estableckio en el artictio 281

numeral 2 del Código de la Democracia?

it’) ¿Qué sanción corresponde aplicar al representante egl y a la

organización política, de acuerdo a la gravedad de la infracción

incurrida?

47. Con j’elarón a) primer problema jurídico: Existió omisión de solemnidad

sustancial en ¡a tramitación del piocedínuento adininistiotivo, así colijo en

lo sustanciación del proceso jui’isdiccional que haya violentado el debido

proceso en la gara,,tkg del derecho a la defensa del Movimiento Construye,

Lista 25? el juez de instancia inchcú que el denunciado alegó en la audiencia de
pi-tieha y alegatos, una vtdm,ei’ación al deludo procesu en la garantía del derecho
a la defensa dado que el Consejo Nacional Electoral, en el desarrollo del

pi c ced ‘i it’ ‘itcb ad ni u istra tivo, orn it ió mio ti fi c, r al ‘e spon sable del ni anejo

económico de la nientadi organización política, lo cual impidió se conforme el
Iitisco,,sorcio pasivo Necestl,io” y que la falta de esta mio tilicación al responsable

del manejo ecoibámnico, constituye causal de nulidad de lodo lo actuado.

48. Ante ello, el juez a p10, se pronunció el’ el sentido que la responsabilidad (le

presentar el níarnie ecnnómhiico financiero del ejercicio fiscal es “au-ibuida a la

42 Ver rujas 372-414.
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Cu’ssrz Nro. O51-2024TCE
Voto Sollado: 4lgin Guiller,no anego rf4icedo

or;qalIización política, a través de su representante legal’; además señaló que
durante toda la tramitación del procedimiento administrativo el CNE ha

notificado al Movimiento Construye, Lista 25, a través de su reptEsentorlte lego4

señor Raúl Iván González Vósconez, quien en sede administrativo ha conocido todo
la a ctuacion es realizadas por lo administración electoral y tuvo opoi-tunidad de
ejercer su derecho a la defensa.”

49. Manifestó también que de la prueba anunciada y practicada en la audiencia oral
de prueba y alegatos, el Consejo Nacional Electoral: 1) notificó al representante
legal, responsable del manejo económico y contador público para que asistan a
una capacitación; Ii) que se le recordó al movimiento político el plazo en el que
fenecía la presentación del informe económico, esto es, el 31 de marzo de 2023;
iii) el plazo de quince (15) días adicionales para la presentación del mentado

informe; 1v) que la resolución PLE-CNE-1-29-1-2024 adoptada por el Pleno del
Consejo Nacional Electoral fue notificada en legal y debida forma al
representante legal de la organización política quien ‘lo interpuso recurso
administrativo electoral ni jurisdiccional; y) que el procedimiento
administrativo cumplió con las garantías del debido proceso administrativo sin
que se verifique causal de nulidad insubsanable; vi) que el Consejo Nacional
Electoral dirigió su denuncia en contra de quien está llamado a presentar el
informe económico, sin que se pronuncie sobre el responsable del manejo
económico por no haber sido denunciado en la presente causa; y, vii) que en
ningún momento se ha dejado en indefensión a las partes procesales y no se ha
omitido solemnidad sustancial de aquellas contempladas en el artículo 45 del
Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral para declarar la
nulidad.

50. Respecto a lo argüido por el denunciado, en el sentido que la causa debió ser
inadmitida, conforme un caso análogo, el juez de instancia hizo alusión al
pronunciamiento del Tribunal Contencioso Electoral en la causa Nro. 052-2024-
TCE de 8 de abril de 2024. De igual manera sobre el cuestionamiento del
denunciado respecto de la presentación de la denuncia en fin de semana’, el
uez a quo, mencionó el artículo 33 del Reglamento de Trámites del Tribunal

Concncioso Electoral y concluyó que no existe nulidad del proceso, así como
tampoco el cargo de inadmisión por incompatibilidad e improcedencia de la
acciúll.

51. Sobre el segundo problema jurídico: ‘Se ha acreditado la real existencia (le
los fi ecli os denunciados ?‘Ç el juez a q jo, luego de citar norni as
constitncionales- y legales41 manifestó en la sentencia recurrida que el
Movimiento Construye a través de su representante legal, en efecto, ‘io presentó
el informe económico conespondiente al (‘ñu 2022, por cuanto: a) no recibió Jándo

43 Ardculos 219, 13, 110 de la Cojistitución de la República del Ecuador.
44 Artículos 368 y 362 deI Código de la Democracia.

GARANTIZAMOS
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partidario pernia,,ente, es decir recursos públicos, b) tar’poro recibió Jb,idos

privados; c) que rs necesario d,ferencior los fondos de cíz;npañar/r,do partidario

puriflon E?’I te; ti) q le la contra ro rió” de un contador pública a” urixodo (.,..)
o’ie;flo y que ci! ser un ,,io vi,nie,i ro pequeño implicó ti n retraso mas no su

ui cumplial ien Ui. si ttiació 1 que llevó al juez de ¡ iis ca,, cia a ud ¡ ca que el

(cg iti,uadu pasivo ha aceptado tunw c,i su co,irescació,i como en la audiencia oral

única de prrebay alegatos que no cuiiiplió co,, este moflí/oto lqal (,,,j”,

SL Respecto al Wrcer problema jurídico: “Los hechos den iniciados se adecüa;i a

lo establecida en el artículo 281 numeral 1 del Código de la Democracia?’, el

juez de instancia, de igual manera, luego de invocar el artículo 221.1 de la

Constitución; artículos 70S; 275 y 281 numeral 1 del Código de la Democracia,

señaló que la última norma legal citada “a) tipifico como infracción en la que

incline,’ los responsables del manejo económico y las organizaciones políticas”

cuando no presentan los informes económicos con las respectivas cuentas; b)

establece una sanción de multa y suspensión de derechos políticos a los sujetos

de la infracción; y c) agrega la posibilidad de aplicar la sanción correspondiente

u la cancelación de la inscripción de la organización política’. Citó, además los

artidulos 301, 327 y 375 del Código de la Democracia, disposiciones que, según

manifiesta, no son aplicables al caso e’] examen por tratarse, en el primor caso

de cuentas de campaña electoral; el segundo por traniitarse a tiavés del recurso

stibjetvo contencioso electoral; y, el tercero por cuanto e’] el presente caso

existió omisión en la presentación del informe.

53. Indicó que el u ¡sino hecho denunciado no se encuentra previsto en otra

disposición normativa del Código de la Denocraca, por lo que el juez se

encuentra prohibido de fusionar disposiciones como pretende & denunciado,

razó:, por la cual concluye que lo denunciado por el Consejo Nacional Electoral

se adecúa a lo establecido en el nulnelal 1 del articulo 281 deI Código de la

¡Jei,iociacia y que el Movimiento Construye, lista 25, ‘incumplió ¡o prescrito en el

artículo 368 dci Código de/o De,,ioc,acia. adecuando su conducta alo tipificado en

el mticulo 281 n nuera! 1 del ni isni o cuerpo normal iva

54. En lo que atañe al cuarto problema tirídico: Qué sanción corresponde aplicai’
al representante legal y a la organización político, de acuerdo a la gravedad

(le la ínJ;’acción incurrida?, el juez de instancia i n ci & efe cttia ido tui nál isis

sobre el prindpio constituciona! de proporcionaidad y señaló que en e] caso en

ai]aisis los hechos denuncadns se odec,hii, al pieslipliesto ,?oinmtivo

es’ ob/crido e:, el artículo 281 numeral 1 del Códga de lo lk’rroc,uciu, exisU ejido

ulla ‘,nco,,ductu clectoralnIcnte relevonre mie ati;e:,f u ¡a unpovición de ira
sonrió,, tu ‘Lo cii repesen tan cc legal co Irlo U la o gui, izo (6,, po lic ¡ca (j’, al

jaIjeise ‘demostrado qwe el movirnie,,to político con ámbito de acción nacional
omitió presentar el informe económico fluionciero correspondiente al ejercicio
económico 2022’.

GAPANTIZAMOS
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(Recuis& de Apelación)
C,n’scj Nro. 051-2024-TCE

Voto Salvado: Mgtn Guiller,,’o Ortega Caicedo

SS. Manifestó así misnio, que de las pruebas aportadas por las partes procesales se

desprende que la organización política no presentó el informe económico

financiero del año 2022 en los plazos establecidos en la ley, sino que lo hizo

recién el 26 de jébrero del año 2024 (.3 esto es dos días después de presentadi la
dentincia por parte del CNE ante el Tribunal Contencioso Electoral y cosí un año
después de haber sido requerido.’

56. 1-lizo mención a lo alegado por el denunciado respecto a que la organización
política es un movimiento pequeño y que no han recibido aportes estatales como
el fondo partidario permanente iii tampoco aportes privados para justificar el
incumplí intento de la prese n tació 1 del i n forme eco nó’n i co. Ante ello el u ez de
instancia, luego de realizar un diagnóstico sobre la estructura interna y sus
obligaciones como organización politica, señaló que ‘lo analizado, po,ie en

evidencia un posible manejo irregular que debe ser puesto en conocimiento a las
autorídades competentes, es decir, ala Fiscalía General del Estado y la Contraloría
General del EsMdo’

57. Concluyó que la responsabilidad no es exclusiva de sus representantes u otros

personeros sino también de la propia organización política, “la cita? al
determinarse su responsabilidad debe ser cancelada del registro permanente de
organizaciones políticas.’ y que, por la gravedad de la falta, afectación del bien
jurídico protegido y en aplicación del principio de reserva de ley (.3 procede la
imposición de las sanciones dentro de los umbrales establecidos en el artículo 281
numeral 1 del Cód,o de la Democracia, esto es inulto, suspensión de los derechos
políticos y cancelación de la organización política”.

58. Por lo expuesto, el juez de instancia, resolvió:

7..)

PRIMERO.- Aceptar la de,iuncia propuesta por lo magíster Shi,-arn Diana Ata,naint

Wamputsar presidenta del Consejo Nacional Electora4 en contra del Movin,ieI,to

Construye, Lista 25, a través de su representante legal, señor Iván Raúl Gonzá tez

Vá.vconez, por la infracción electo al relativa al fin un Ciar,, lento de la política y gasto

electoral.

SEGUNDO.- Declarar que el señor Iván Raúl González Vásconiez, representante legal del

Mo vii ji le’, (o Cori st r ye, lista 25 iii ca 1-rió en la infia cc dr’ ,-ela tiva al fin a nicia ni ien tu de la

política y gasto electoral, tipificada e,, el ni inicial ¡ del artículo 281 de la Ley Ouyónica
Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador; Códiqo de la

Dcii oci a cia.

TERCERO: Imponer al señor Iván R,úl Goiizólez Váscoi,ez, representante legal del

Movimiento Construye, lista 25 la inulto equivalente a treinta y cinco (353 salarios

básicos u,uficados valor que sei-á depositarIo en el plazo de treinta (303 días contados a

partir de la fecha en lo que cause ejecutorio lo presente çenitencío, el? la cuenta “multas’
GÁPANTIZAMOS

_

‘4



TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 7,c’
It—
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yola Sidvado: Mqi.; Guille’ aw UrWgr’ Cjicedü

del Consejo NUL-iomIl Electoral, en cumpli,nieiilo de lo dispuesto en el art kiIí, 299 de la

Ley O,gñnicc, Eleaqrc? y de Otgm;izaciones PalÑ&-o.v de la Eepúbhca del Etuodor,

C4dqwu le la Democracia y la suspensión de k,.v derechos paiíuct cíi el ¡ilor; de dos [2)

a ños

CUARTO: Declarar que la organizació,, política, Movimiento Consiruyc. Lista 25.

,ncurríá en lo rjraccián relativa al fiIlanruImiei?tc; le la político y gasto electoral,

ipificadít en el numeral 1 deI ai-Li-uiu ¿81 de la Lev Orgánica Electoral y de

0rqati,oriunps Políticas de la República del Ecuado,; Código de Jo Deniocrac,a

QUINTO: Imponer la sanción de cancelación del Regist,-o de Orguni7ocinns Políticas del

Movimiento Construye, Lista 25, poro lo cual, el Consejo Nacional Electoral dcberó dar

cumplimiento a las disposiciones ,-elativa y que guarden relación sobre la cancelación

de los olganizaciones políticas, en lo que wii-esponde a sus actívosyposivoy notificar.

La ejecncidq de este punto reso(utivo debeió ser comunicada al juez de intq,,cici en el

plazo móximo de treinta (30) dios contados desde la ejecutarla de lo sentencio.

SEXTO: Disponer que u través de Secretoria General del Tribunal Contencioso Electoral,

remito ci;pci certificada íntegra del expediente a la Fiscalía General del Estado a fin de

que realice las uivestigaciones a las que hubiere fuga,.

SÉPTIMO.- Dispon&r que a rçlyé.ç de Secretaria General del Trihunaf Cp,itencjpso

Electoral revino copia ceritkada üiteg,-a del exyelicnte a la Cantraloria Geñe,al dci

Eitcidn a ¡fis de que realice el anólis,s correspondiente a los i,,grea, y egresos

eco,i,,,icos del Movimiento Conscruy durante ci año 2022.

OCTAVO. tina vez ejecutoriada ls presente sentencia, oficiar a las autoridades

conpee;ites para la eiecuciány registro de las sancioi,es impiiestas (.)

Iv

ARGUMENTOS DEL RECURRENTE

Los íuiidanientos en os que el señor Raúl Iván González Vásconez basa el recurso de

apelación, se cont{e,ien en los siguientes términos:

59. Inicia el recurrente efectuando un detalle tic los antecedentes que dieron inicio a

a denuncia ¡ ncoada por la presidenta del Consejo Nacional Electoral en contra

d& Movimiento Construye, lista 25; la pi-áctica de la audiencia oral única de

prueba y alegatos llevada a cabo eL 8 de abril de 2024; a notincación de la

senle’cia dictada en primera instancia realiiada el 18 de abril de 2024; y la

nporttiniclad en la presentación del recurso vertical de apelación a la nlisIlm.

60. Scña que dicha denurcia se basé en el argumento de que la organzación

politica “no había entreyculo el informe económico financiero a,iz:al po, el año

2022, re/alAn, al usa de los/ondas privados con los que pudo conca, el niovimietito

para su gestión propia en ci ú,:,hitu poMico e indca que en dicho año su

representada no conté con ningún valor por concepto de fondo partidario

GARANTIZAMOS



TRIBUNAL CONTENUOSO ELECTORAL 7ÇJf7
n

(Recurso de Aperwión)
Cni’sa Nj’ Q5I2024-TCE

Vowo Snlvado: MqIr. G’ji”er•na Ortega Caicedo

permanente (recursos públicos), ni tampoco con aportes de sus adherentes o
donaciones (recursos privados].

61. Manifiesta que la organización política que representa no pudo haber
inobservado los art(culc,s cii los que se fujidanienta Lina resolución viciada al
hacer suyo un iníorme que ‘a su vez asume como cieitosy definitivos varios actos
preparatorios de lo conforniación de la voluntad de la autoridad, pelo cometen
errores insí,bsoaables, como el contenido en e) oficio CNE-DNPCCE-2023-0027-Q
de 1 de abril del 202.3’ que concedía quince días adicionales “sobre la base de un
ortkz,lo 45 de urjo “orujo expresada en ¡ci Resolución !‘LE-CNE-3-3-?-201 7 de 3 de
Julio de 2017 que fue derogada por ¡ci Resolución PLE-CNE-1-30-5-2023 de 30 de
mayo de 2023 (f’ y que no se compadece con los (nuidainentos fácticos que

recoge dicho informe. situación que “vicio ei procedinvento y vuelve mio de
nulidad abs oI,,tu.

62, Hace alusión a los párrafos 13, 15 y 17 de a enrencia relativos a la colllroversia

Fijada por el tiigador; a notiflcicún al representante legal del Movinfleto

Construye, lista 25, con el oficiD CNE-DNFCG-2023-flfl27-O de 1 de abril de:
2023 con la concesión de 15 días para la presentación del informe económico
financiero de: ejercicio íisca 2022: y. a referencia al informe Nro. CN E-DNFCF
2023-0020-1 de 6 de junio de 21123 de la Dirección Nacional de Fscaización y
Control del Gasto Electoral sobre el incumplimiento de la presentación de
referido informe financiero.

63. Mendona, igualmente, el prraío 19 del faHo de primera instancia relacionado
con los agravios que rausahi os hechos tlentinciatlos y que vulneran lo dispuesto
en el artícuio 368 del Código de la Denisujacia, asi como os articulos 4,37, 38 y
45 del Reglamento de Asignación del Fondo Partidario Permanente, Control y

Rendición de Cuentas del Financiamiento de las Organizaciones Políticas.

64. Resalta que os artíct’os invocados del Regamento inenriouiado el cual fue

expedido con resolución No. PLE-CNE-2-30-5-2023 del Consco Naciona
Eectora y publicado en el Regis:o OFicial No. 323 Tercer Stiplcn;ciito el 2 de
un o de 2023 so’.; normas cu e ‘jo Wc, en al cosi, po rq ‘e el hijo ‘inc econ din ¡co

Jii?a’,ciera versc, sobre los fondos públicos o pitados obtenidos en ci año fiscal
inmediatamente cm (eIclr ci u pi e.’, ación y no ¡a pu,; tualidad de la gestión de la
c,’eación y ‘so del fondo de caja chico’. Sm embargo, :ndicn que e nez de
instancia no va :o ró es te pa -ti c-’ lar y al ser ti n yer,’o ¡nsolva ble (,,.) ¡a vuelve n
de II u lidad abs fu tu

6S. Ucc referencia a la contestació:’ de la den:inci cr1 a que alegó la presentación
de la dentuicia en un día no laboral,e y niarli flesta que en el auto de adnusó;: se
de teini i tó que ‘rio es u,’ cIsu 1 que afrete al prure w eiecto,c, ¡ y po, ende si,
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(Recinto ap A;,ekición)
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Voto Sddvudo: Mgt’ Grdflei,no Oreg’r Cqicpdn

fra tu ,nientc’ se SIi)C La a días térrnkj o y u o pinzo’ situación que no pe rI1 iii ría q Lle

se cumpla con el tiempo para apelar, en sede adrni:isratva.

66. Aduce que de icuerdo con el mandato legal e ¡nfra legal existe,i das responsables

en la presentación de los informes económicos’; por tanto, ‘en la susrnncioción del

pioccdinhiento administrativo, debió haberse notificado a ¡as dos personas y que ni

no hubÑçelo herho de esa forma, se v,ineró el debido proceso

67. Expresa que ‘existe ma incompatibilidad en la denuncín lo que constituye una

ca ésa? de admisión ya que el a tícu lo 281.1 q ‘e fundamen tu la solic,tud de

sanción está dirigido al incunipliniiento de lo presentación de los iaforriies de

gastos dci fondo electoral, mas no a la presentación del inJrme económico

financiero anual de cuentos del movimiento”.

68. Refiere al argumento expuesto por el juez de ¡nstancia en el párrafo 44 de la

sentencia recurrida e indica, respecto del mismo, que se olvida que la norma

sustantiva:

‘(.3 dispone ron claridad las responsab,(,dudes de responsable económico de las
organz,ci,,nes políticas y como (o ata rn cuunfl, a (a presentación de (os infi,rmes. o

un deber compartido e ftnpos4hle de separar, con el represen&nle legal d la misma.
potello, el anjumento que recoge el Juez, alo lç,q0 de su sentencia, deiu Miflciericiq

de nrU[(ccición liican!ei:te al ,nreseno’ne legal de la crganiznscicn. “o se sostiene

Cr1 flÜdO

69. Cita el articulo 360 del Código de la Democracia y señaia que:

&.)Esw disposéción debe ser leída y atendida en contexto y no exuaídu de su

conjunto paru forzar su aplicación, obÑa o remit’rse of contenida (ntcg’o del

CAPItULO CUARTO Financicimiei,to de las Orqariizacioiies Po?Ñicc,s y leer además

la Sección Cuarta, dentro dci mismo Capitulo que dice relación con la Ad,ni,iistración

de los Fo,,los’ por cierto, devenida de esta disposición es que Se despende el

articulado le! “CAPÍTULO V PRESENTACIÓN DEL INFORME ECONÓMICO

FINANC1ERO’Ç del RqIame,ito para la asignación y entrega de! Fondo partidario
permanente, contivly rendición de cuenta.ç del financiamiento de (os o’:qanizaciones
politrcris, expedido con Resolución No PLE-CNE 1-30-5-2023 publicada en el

Registro Oficial Tercer Suplemento No. .323 de 2 de Junio de 2023, que operativiza

(No es esa acoso, la función de o norma nflvlegal? ¿ Volver operativa la norma
n,Jroco,,stinirional?), y jrjeg lar la asig ilación y en rega tIc? Jfliíla pan dario

peroi ‘miel, le, con lroly rendición de curnta3 ,fe? flnuncianiien Lo de las o,ijcin itucioi,es

políticas: a/que toqibié,i ¡mv qiic a teiide,:

26. Vol.cmido al punto entonceç, ese art rulado de lo norma inflvdega?, e,ftiblcce en

términos gelleruies las roqlas para la ‘PRESENTACIÓN DEI INFORME ECO WÓM1CO

FlNANClERO y en Éórmi,,r,s especíscos en el articuo 52, la Responsabilidad de

p,eentar el informe económico financiero.-’ fiJada con roca?, ubaoluto, comp!ea,
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(Recinso de Apelación)
Causa Nro. O51-2024-TCE

Voto Salvado; Mgtn Gniler.no Ortega Caicedo

palpable, evidente, notoria, entendible, calidad, que los responsables (le esta taren

son El repreçenÉante legal o procurador común en el caso de alianza y el

responsable económico de lo organización política, (.j los que ‘[sim excepción,

pI-esentorón al Consejo Nacional Electoral, el infonne económico financiero con la

documentación contable de soporte, la misma que deheró contener (.3

28. Ello solo significa, que la denunciante y su equipo, no solo yerran en el

señalamiento normativo sob,e el que fundamentan su denuncio, es decir el articulo

45 y 379 36 del de,oqcido Reglamento pat-a la asignación del Fondo partidario

permanente, controly ,endicrón de cuentas del financiamiento de ¡as Orgci,iiflIciOIieS

políticas, emitido con lo derogada Resolución PLE-CNE-3-3 -3 7-2017 de 3 de julio de

2017, del Pleno del Consejo Nacional Electoral; que jhe,a derogada por la Resolución

No- PLE-CNE-1-3 0_5 2023, que expidió el nuevo Reglrnnento, publicada en el Registro

Oficial Tercersuplemento Ni-o. 323 de 2 de junio del 2023; sitio que con ello buscan

conducir o error nl administrodo en el sentido de hacerle pensar que con ello buscan

COti (lucir a criar al cidrniiiisuado en ¡ sentido de hacerle pensar que le estaban dando

un plazo adicional para la presentación del Informe de ¡narras (.3”

70. Hace mención al recurso de aclaración y ampliación presentado en su
oportunidad y sostiene que el juez de instancia omitió dar una respuesta clara
sin ampliar la oscuridad y falta de precisión de la sentencia, especialmente en el
pedido de determinar mM es la inFracción que se acusa al Movimiento
Construye; y, por tanto, cuál es su sanción.

71. Alude a la contestación realizada a la denuncia presentada por el Consejo
Nacional Electoral, en la que resalta que la organización política se pronunció

sobre los siguientes puntos: a) el principio de proporcionalidad; b) la
traiisgresión a los artículos 361, 362, 363 y 363.1 del Código de la Democracia,

que a su decir, el CNE desconoció “la competencia exclusiva de la presentación de
informes económicas por parte del representante legal del Movimiento y del
responsable económico del Movimiento”, e) la inadmisión de la dentincia ya que la
misma recaía en la causal nÚmero 3 del artículo 11 del Reglamento de Trámites
del Tribunal Contencioso Electoral; y, d) la pretensión en el sentido de que el

juez declare nulo el procedimiento por la tlta de notiFicación al responsable del
I]lanejo económico.

72. ReFiere a lo afirmado por el juez de instancia en el párrafo 89 de la sentencia
recurrida, en el que el juzgador se pronunció en el sentido de que la
organización política incumplió lo dispuesto en el artículo 368 del Código de la
Democracia y por ello su conducta se adecúa a lo tipificado en el artículo 281.1

ibidem; sin embargo expresa que esta norma legal tiene concordancia con lo

establecido en el artículo 375 del cuerpo legal invocado.

73 De igual manera cita y transcribe el pái-rafo 90 de la sentencia impugnada
relativa a la sanción que corresponde aplicar al representante legal y a la
organización política; y, para ello reproduce los párrafos 82, 84, 85, 88, 89, 93 y
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‘oto Ça’vodo: .MgIr. Guillermo Ortega Caicedo

97 de la seiiteinia dictada por el Pleno del Tribunal Contencioso Electoiai en la

causa o. 009-2024-TCE y solicita sela tenga como precedente si Favor.

74. Así mismo se -emite a los párrafos 91. 92. y 93 de la enIencia (le primera

instancia, en los que el juez ana liza el ‘principio constitucional de

proporcionalidad”; no obstante indica el ‘ecurreilte que el uez aplicó el artículo

375 del Código de la Democracia paia resülver sobre la cancelación del

Moviinento Construye, cuando la condición establecida en dicha disposición

Legal en cuanto a la omisión de entrega de los informes ecoción’icos financieros

debe ocurrir por dos años consecutivos pal-a que proceda la suspensión de la

organización política.

75, Menciona, por otra parte, los párrafos 97, 98, 101 y 102 de la sentencia recurrida

y afirma que la organización política no recibió íondos públicos ni privados; que

el juez sugirió que pudo haber un manejo doloso de recu sos con los que nunca

contó; que se omitió la revisión de todos los elementos y únicamente estableció

el hecho de una dernora en la presentación del iníorme económico financiero de

la organización política por el año 2022.

76. Refiere al pronunciamiento del juez de instanna en el párraFo 105 del iallo

impugnado respecto a que el informe eco1ómico financiero fue presentado

luego [le que el Consejo Nacional Electoral presentó la denuncia en contra del

Movimiento Construye, afirmación que la reprocha por cuanto demostró que la

organización política no recibió financiamiento público ni tampoco privado,

conForme fue probado con los docunientn.ç que obran del proceso.

77. Considera, por otra parte, como un 9nicia de vaioi del juzgador lo señalado en

el párraFo 106 de a sentencia al ndkar la posible conli5id,I de un delito (.3’;
ante lo cLia e; recurrente alega 7hita de objetividad. equidad, apego a los

principios constituc,onaies de proporcionalidad, de independencia imparcialidad

judicial, de pertinencia, de debida diligencia y u los derechos de presunción de

imIocpII cia. ile iquokkid forma lv material, de libe; 1 ud de va Iticlpacióll, dci derecho
al fi o’io;y biten rionib,e y al de tute/a judicial cfe ti Vu (--) ‘ -

78. Efectúa una rcvisón del recurso de aclaración y ail)lliacii3fl interpuesto a la

sentencia de primera instancia, así como lo señalado por el juez de instancia en

el auto que resuelve dicho recurso horizonil.

79. Afi ma que a scinenca de prIiera instancia, vu:nerú el derecho a debido

proceso en las &gtl iextes garai;ías: i) de la legítima civíupwa BI ni, haberse

contado con el responsable del mnaneío ecollóinico; u) del cunpltiiiicnto (le as

normas y los derechos de las partes al transgredir la norma contenida en el

articulo 375 del Código de la Democracia; iii) de la motivación; y, iv) de ser

juzgado por un juez competente e imparcial.
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80. Reflere a la “vto/ación de vii derecho procesal que teicubié’, traiisgrede el derecho
e,! debido proceso en ¡a garantía de la ¡egiLima defr,isa, toda vez qtie el

recurrente soicitó certificación de algunas actividades procesales y
jiirisdicconales y que hasta la presentación del recurso de apelación ci juez a
quo no dw respuesta sino a ri-avés del resolutorio segundo de la sentencia

impugnada.

81. Como PETICIÓN” requiere al Pleno del Tñbunal ContencWso Electoral:

2. Estii:ando en se,iteiicia el preseiite recwg de apelación, se revoque ei fr-/lo del
i:Jeii-y C niegue fa de,iuiicia interpuesta por la presidenta de! CNE.

3. Valorando ¡Os elementos que ps’eseiflo;nos a ustedes seños Mogst,adas, se declare

la iuhdai dc1 nroccdiriiciro a administrdvo .‘todo lo wnado por el CNE y sus

un dodes 4rti «rl ciw,.ç, aiI rlocui fl O ItT st pLIcst{I fa Un cometida por u
eirsentndtt fijada por e! CNE en su denuncio, corno una que ha sido plíiriieí;da en la

íle,,í,,,r,a, çe u ‘sta los ¡,reçupuestos del artículo 358 de la Ley Qigónéca Electoral

Código de la Democracoy artículos 4, 37, 38, y 45 de ¡u derogarÍa Rcspluió,i PL!?

CNfS-3-3- 7.20)7 de 3 de julio deI 2017, publicada en el Registru Oficial 61 dci 21 de

agosto dei 2017; que fuero derogado por la Resolución No. PLE-CNE-1-305-2 023

publicado en el Registro Oficial TercerSupiemento del2 dejui,io de202&

4. Hecho que fuero, se sirva’, llamar la atención al Consejo Nacional iflectoral en la
CI3UHO dr su presidenta, la magíster Diana Atamaint Womputsar, por susto,,ciar un
procedimiento od,ninistrativo carente de todo valor y vulnerador del derecho al

debido proceso, aparte sostenido en normas deiogadas”

y
ANÁLISIS DEIS RECURSO DE APELACIÓN

82. La Constitución de la República del Ecuador, en el articulo 76, numeral 7, literal
u), establece co’iw una garantia del derecho a la deFensa de las personas,
recurrir del Fallo o resolución en todos las procedimientos en los que se decida

sobre sus deicclios.

83. El de ecli o a ecli rri 1, seg (‘ti ron u nci am en [o de a Co r [e Coi ti tu c i o,, al
ecitato cia la:

es una expiesóii del derecho a la defensa y estó esOeeIi uiiIcn te y, nculadc, con la

gura ;tía de doble rnstancia, específica -?jen te con la posbii(dai de pie !:I:a rCStIF,Ció}l

Jrud;ciai relevante dictado dentru ele un pitccso, .3íi rcVStiCIti ‘,pr el ó’qanÜ

JeIónfu:cv ‘ní’;:ie uperior del etic,l emolió dicii a des;sió:,,r u aras ríe s!Ibslnc,, 1: &Ç!i,ieA

Giro res u Irme.’ j,diciales que se cometo’; en las mis::as, prrcau triando de esta
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cwssc, Mo Ot2024TCE
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manera el 4etcho de los pones i,,tvrvinientcy en los procesos ;unsdiccionaks y onte

todo Ja ¿uteJ jidcrnl efeclivc ‘“‘

84. En el ámbito electoral, & -ecuirso de apelación es aquella petición que efectúan
as partes procesales al Pleno dci Tribunal Contencioso EectoraI, paJa que

revoque o reíoí-nie la sentencia (liGada por el juez de instancia o los autos que

ponen fin a la causa contencioso electoral I(,

85. Al ser el Fundamento principal del recurrente, que la sentencia impugnada

vulneré el dei-echo corlstiIucona al debido proceso en la garantía de derecho a

la defensa, este Tifliunal ceñirá su anñHsis coil base en o maniFestado, a través

del siguieli te j, roble ma ti riti co:

¿El Consejo Nacional Electoral en el procedimiento administrativo vuineró el

derecho al debido proceso del Movimiento Construye, lista 25, en ¡as
garantías del derecho a la defensa y motivación y el derecho o la seguridad
jurídico, previstos en el articulo 76 y 82 de la Constitución de la República

del Ecuador?

Para dar contestación al problema planteado, el Tribunal Contencioso Electoral efectúa e

sigu ente anáHsis:

86. El artículo 1 O& de la Constitución de la República del Ecuador, señala:

Los pnitidos y movimientos políticos son o;iirIlzIciones públ:rus no esL&t’Iiez que

consihuyen expreiones de la pluralidad política del pueblo y snslenÉorá, concepcic-?es

filosóficas, poiíücu s, 1evl6gcos. inchyente.v y no Ñsrr,,, j, a taifas,

Su rgsn:zaciói, crructuiu y [unciuni:rnienL,2crán dp,,;oriv(cps y goraiituiiró,, la

olce,,jahi7ídcic ,cuclk’id,i cíe cocinas y con[orinacióii parteo-sa entre mujeres y hombres

en sus directivas (Z.)

87. De igual manera, el texto coi’sti tticoiial del ai’t(culo 110 establece que las

orgaiiizicioiles Iü ílicis se h nunciarán con los aportes de sus afiliadas, aíiliados

y sin] patiz3 jites, y en la nlL’dida eh que cumplan ccii los requisitos que establezca

la ley, ‘-eci bC ‘á u asignaciones del Estado sujetas a control,

00. Por otra parte, el Itmnlem lI 9 del ai-tículo 331 del Cúdigo de la Democracia,

ci etc ‘‘mii lila la obliga to rieda ti de los iii ovi liC u to y partidos nl íti cos de Cumplir

con ¡as oI,llgacio,ies en “intel-ja de transparencia y acceso u su información.’,

siendo el Conseja Nacional Electoral el órgano administrativo al que le

corresponde vigilar que las organizaciones políticas cumplan con la ley,

Corte Congütiiciotial, sentencia No. 1H02- [3-EI’/19 de ¿Udc agosto de 2019, párr 48
46 Artículo 213 tic1 Regi an’ emito de Ti tiiites del ‘I’r,hunal Contencioso Electoral
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Voto Sa’vado: 3qLr. Gulflenno Ortega C,sícedo

reglamentos y estatutos, según lo previsto en el numeral 12 del artículo 25 del

cuerpo legal citado.

09. E] Código de la Democracia en el Título Quinto Orga,nzaciones Políticas, Capítulo

Cuarto Financiamiento de las Oigainzaciones Políticas’, determina varias

disposiciones relativas al financiamiento público y privado de los movimientos y
partidos políticos; en tanto que en la Sección Sexta Rendición de Cuentas

constan las siguientes disposiciones:

Art 367.- Concluido un proceso electoral Iasorgonízaciones políticas; dentro de noventa

días, presentarán un informe econó inico financiero al Consejo Nacional Electoral.

El informe económico financiero se presentará en el formato establecido por el Consejo
Nacional Electoral y deberá contener por lo menos, la fuente, monto y orien de los
ingresosyel montoy destino de losgastos realizados durante la campaña electoraL

Art. 368.- En el plazo de noventa días contados a partir del cierre de cada ejercicio
anual, las organizaciones políticas y sus alianzas presentarán ante el Consejo Nacional
Electora4 un informe económico financiero del ejercicio, en los mismos términos que el
informe económico jincinciero de campaña electoral.

90. El Reglamento pal-a la Asignación del Fondo Partidario Permanente, Control y
Rendición de Cuentas del Financiamiento de las Organizaciones Políticas,
emitido mediante resolución Nro. PLE-CNE-3-3-7-2017 y publicado en el
Registro Oficial 61 de 21 de agosto de 2017, cuerpo reglamentario que se
encontraba vigente al momento del inicio del procedimiento administrativo por
parte del Consejo Nacional Electoral’ y al que se encontraban sometidos el ente
administrativo electoral y las organizaciones políticas, en cuanto al
cumplimiento de los requisitos pata la asignación del Fondo Partidario
Permanente, financiamiento, control y rendición de cuentas y sus
procedimientos, en el numeral 4 establecía la obligatoriedad de las
organizaciones políticas de presentar ante el Consejo Nacional Electoral
durante el primer trimestre de cada año, el informe económico financiero con la

ducum en turión rail toNe de iesp alda coi-respondien te al a,3o fiscal un Lerior para
poder acceder al Fondo Partidario Permanente.

91.El artículo 24 del mismo cuerpo reglamentario determinaba el detalle de las

fuentes de Financiamiento de los fondos privados de las organizaciones políticas

como las cuotas obliqatoiias ordinarias y extraordinarias de sus afiliados y

adherentes.’; ‘los opones o donativos ejbctiíodos en dinero o en especie por
pe,voti os u a tu -ales o jurídicas; y, ‘los recursos ul,ten idos de las actividades

organizutivas promovidas pos- si, fi-entes sectoriales.’

47 El procedi mio ‘no administrativo inició ci 17 de febrero de 2023; el mencionado reglamento fue re [ornado
mediante Resolución Nro. PLE-cNE- 1-30-S-ZoZ3 de 30 de mayo de 2023 por el consejo Nacional Electora] y
publicado en el [ercer Suplemento del Registro Oficial 323 de 02 de unio de Z023.
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92. Mediante resolución Nro. ‘[.E-CNE-9-28-1-2016 de 28 de enero de 2016. ci

Pieno del Consejo N,cion 1 Electoral, resolvió:

7.) PRIMERO.- Disponer a ¡uy OigsiUaciunc Polilicas !qal,nette registrad3s alice e1

Consejo Nuckuwl Ejcctcrai. prescIiu. en el plazo de noventa días contados desde i

e dci ejercicio atiuat lo i;iforrnacióii rela1n’, o los rccurscs utilizados paro su

fui ciou,ruen ro po/luco or.qa izo ¡va. cuii[orme establece la nornativo electoral
vigente; usiccirno lo pubi’cadóip en su pógino web oficiL regitíado en lo iristIiuciÓi.

93. Ile a nti,diccÚn expuesta se advierte que, en materia electoral, la eiflrega de

los infor nes econórilicos financieros de cada año fiscal es tilia obligación expresa

y no facultativa de las organizaciones poiticas, es decir, es deber ineludible de

los partidos y inoViin ici, tus políticos debidamente inscritos en el Consejo

Nacional Electoral, el rendir cuentas respecto de su financiamiento, Sea público o

privado en os plazos, condiciones y procedimiento que para e erecto determina

la normativa constitucional, lega y reglanientara invocada.

94. En este mismo análisis, le cori-espunde al órgano adini,istratvo electoral, a

niciar cualquier procedimiento adniiiistrativo, a fin de no incurrir en causas

que o invaliden. vigiiar que este se desarroHe con observancia de su propia

normativa interna; y. en especial con sujeción al dei-echo al debido proceso y las

garantías constitucionales de los administrados consagrado en el artíciio 76 de

a Constttmción de la República del Ecuador que incluye garantías básicas

destinadas a salvaguardar un proceso justo y libre de arl,itrariedades de os

poderes públicos, siendo tina de ellas la legítima defensa que permite a as

personas acceder a un proceso egal con e! fin de contradecir os argumentos de

hecho y de derecho aegados por quien acusa, razón por la cna), nadie puede ser

privado de esta garanria en ninguna etapa o grado del procedimiento.

95. El apelante cuestinria el piocedi,niento administrativo instaurado por el Consejo

Naco ial E ledo val e íeie n te a la prese r’tac ió u del iii fo rule econó iii co fi la nci ero

del ejercicio fiscal 2022 mr parte del Moviniienw Construye, lista 25, alegando

que, de acuerdo con el artículo S2 del Reglamento para la Asignación y Entrega

ci el lb id o Pa rt da rio Pc r ha pie ute, Con tpo 1 y Re n d u ó mi de Cii en tas del

Firianciamn icuto de las Organizaciones Políticas, vigente desde mayo del 2023, el

ente ad ui nistrativo electo rLIl debía contar, no solo con el representante legal,

sino también, co’’ el rcs1io,isable del manejo económico de la organización

poilti cfl, por ctia,ito la 1(1 irnativa electoral así lo prescribe; y, al no haberlo

her jo, vn ln eré el de ecli o co rl st itt, ckm pi al al d chi tI o p oceso de su represe pilada,

96. Por tanto, olij cta la sen teiicia de i LIS tan cia en la q u el juez a cj no, respecto a lo

alegado por el recurrente, se pronunció cli el sentido que el Consejo Nacional

Elector-al r-esljetó el derecho conistilucional al debido proceso en la garantía de la

legítima deFensa de la organización política, represe,itada por el señor Raúl Iván
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González Vósconez, al considerar que Fue notificado con todas las actuaciones
administrativas realizadas por dicho órgano electoral.

97. Para llegar a tal razonamiento, el juez de instancia basé su Fallo con base en la
prueba aportada por las partes procesales en la audiencia oral única de prueba y
alegatos, de cuya revisión consta que el Consejo Nacional Electoral practicó
como prueba documental, lo siguiente:

a) Copia certificada del oficio Nro. CNE-DNFCGE-2023-0008-O de 17 de Febrero

de 2023, firmado electrúnicamente por la directora nacional de Fiscalización
y Control de Gasto Electoral (e), mediante el cual se recuerda a las
organizaciones políticas que el plazo para la presentación del informe
económico financiero 2022, fenece el 31 de marzo de 2022 (fs. 16-18 vta.)

b) Copia certificada del oficio Nro. CNE-DNFCGE-2023-0009-O de 22 de Febrero
de 2023, firmado electrónicaniente por la directora nacional de Fiscalización
y Control del Gasto Electoral (e], por medio del cual aclara que el plazo para
la presentación del Informe Económico Financiero del ejercicio fiscal 2022,
Fenece el 3 de marzo de 2023. (fs. 21-22].

e) Copia certificada del memorando Nro. CNE-SG-2023-2314-M de 1 de abril de
2023 firmado electrónicamente por el secretario general del CNE, con el cual
certifica que hasta las 23h59 del viernes 31 de marzo de 2023, la
organización política denunciada no ha presentado la docunientación
correspondiente al Informe Económico Financiero del año 2022 (fs. 23 vta.)

d) Copia certificada del OFicio Nro. CNE-DNFCGE-2023-0027-O de 1 de abril de
2023 firmado electrónicamente por la directora nacional de Fiscalización y
Control del Gasto Electoral (e), dirigido al señor Raúl Iván González
Vásconez, representante legal del Movimiento Construye, lista 25, por medio
del cual concedió el plazo de 15 días adicionales para que presente el
informe económico financiero del ejercicio fiscal 2022 (fs. 25 vta.];

e) Copia certificada del Memorando Nro. CNE-SG-2023-2641 -M deiS de abril
le 2023, firmado electrónicaniente por el secretario general del CNE,
mediante el cual certifica que una vez revisados los archivos del Sistema de
Gestión Documental administrados por la Secretarfa General, así como el
correo institucional hasta las 18h00 del martes 18 de abril de 2023, el
M ovi nl iento Construye, lista 25 ‘io pesen Ló el iii lo me e conó ‘nico Fina nci e o
2022 (fs. 28- 29);

tJ Copia certificada del Informe Nro. CNE-DNFCGE-2023-0020-I de 6 de junio
de 2023, flrniado electrónicamente por la directora nacional de Fiscalización
y Control de Gasto Electoral (e], por medio del cual recomienda al Pleno del
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CNE acoger el infornie respecto a la no presentación del informe económico

financiero del ejercicio fiscal 2022, por parte del Movimiento Construye.

Lista 25: y, se realice el trámite respectivo ante el TCE de ser el caso (fs. 32-

35)

g) Copia certificada de la Resolución Nro. PLE-CNE-1-29-i-2Ü24 de 29 de enero

2024, en la que el Pleno del Consejo Nacional Electoral resolvió acoger el

Informe Nro. CNE DNFCGE-2023-0020-l de 6 de junio de 2023: y. remitir a la

Dirección Nacional de Asesoría jurídica la documentación de respaldo para

realizar el trámite respectivo ante el Tribunal Contencioso Electoral. (fs. 36-

39)

h) Copia certificada del oficio Nro. CNE-SG-2024-0069-OF de 29 de enero de

2024 suscrito electróriicamente por el secretario general del CNE, con el que

notifica al señor Raú ván González Vásconez, representante legal del

Movimiento Constriye, Lista 25, con la resolución PLE-CNE-29-I-2024 de 29

de enero de 2024 y la respectiva razón de notificación. (fs. 10-42)

i) Materialización del correo electrónico de 29 de enero de 2024 remitido

desde la dirección de correo electrónica ivanonz?lezmaLcotn. con

destinatario la dirección de correo electrónico secretara2eneji@J.g1naiLcom.

que tiene como asutilo: Oficio C25-SIV-2024-014 Sobre informe económico del

uño 2022”; y el correo electrónico de 30 de enero de 2024 cii el que se acusa

recibido de la documentación presentada y se señala que so emite al área

correspondiente para el trámite respectivo ffs. 122)

j) Copia certificada del oficio Nro. C25-SN-2024-019 de 25 de febrero de 2024

suscrito por el señor Raúl Iván González Vásconez, representante legal del

Movi ni e lito Co nst muye, Lista 25 con el que adj un la la docu nientación

correspondiente al InForme Económico Financiero del pmrindo 2022 en 70

hojas (f. 123)

k) Copia certificada del Oficio Nro. C25-SN-2024-014 de 28 de enero de 2024,

fumado electrónicacnente por el señor Raúl Gonzájez Visconez,

representante legal del Movimiento Construye, lista 25, con el que indica qae

su organización política se encuent’-a al día en sus obligadonus tributarias y
que una vez conciliada a información bancaria e,itiegará el soporte del

reporte I1ancieIo de 2022 (fs. 124- 125).

98. En tanto que el señor Iván Raúl González Vásconez, representante de:

Movimiento Construye, lista 25, practicó corno prueba documncnta o sgtm ente:

a) Materialzación del corieo electrónico de 29 de enero de 2024 emitido

desde la drecdón de cuneo electrónico secrerarageneralmaXcom. con
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el que se notificó la resolución Nro. PLE-CNE-1-29-1-2024 de 29 de enero de
2024.

b) Materialización del correo electrónico de 29 de enero de 2024 remitido

desde la dirección de corleo electrónico ivanonzalez@RmaiI.coiii, con
desUnatario la dirección de correo electrónico que tiene coilio asunto: Oficio

C25-SN-2024-014 Sobre informe ecv’ióniico del año 2022; el correo
electrónico de 30 de enero de 2024 e” el que se acusa recibo de la
documentación presentada y se señala que se emite al área correspondiente
pata el trámite respecUvo (fs. 122J

c) Copia cetiíicada del oíicio Nro. CNE-SG-2021-001199-Of de 04 le
noviembre dv 2021 suscrito electiónicaniente por el secretario general del
CNE ron Ñ q:Ie se notiflri la resohición PLE-C\E-20-29-10-2021 (E 126)

d) Copia certiflcada de la resolución Nro. PLE-CNE-20-2910-2021 de 29 de
octulre de 2021 en la que el P:eno del Consejo Nacional Electora resolvió
inicia’ e1 procedimiento administrativo para establecer el derecho de las
organizaciones polkicas nacionales a acceder al Fondo Partidario

Perrrianent e 2021; y, noti ¡1 ca r al ‘1 ovi Ir e [o Construye. Lista 25, coIl los
resultados obtenidos en las Elecciones Seccioniles 2019 y Elecciones

Generales 2021 (Ís. 127-132)

e) Copia certi1cada de la resohición Nro PLE-CNE-1-30-12-2021 de 30 de
dctembre 2021, en la que e Peno del Consejo Nacional Electoral resolvú no
reconocer el derecho a acceder al Fondo Pa,’hdar’io Permanente 2021 a
Movimiento Construye, lista 25 (ís. 134-141).

1) Copia simpledea resolución Nro. PLE-CNE-21-3-9-2023 deS deseptiembre

de 2023, con la que el Pleno del Conse:.o Nacional Eectoral resolvió iniciar e
procedimiento ad:,:instrativo para establecer el derecho para acceder a
Fo nd o Paru da ‘o p erina neo te 2022: y, notifl r al M ovi ni e’:to Cons fruye,
ista 23. con os esutados obte::idus en las Elecciones Seccionales 2019 y

Elecciones Generac 2021 (ís. ¡42-146 vta.)

g) Copia certificada de a Resolución Nro. PLE-CNE-14-3-lO-2027 de 3 de

octubre de 2023, con la que e Pleno del Consejo Nacional Elecotal resulvio

rio reconocer e derecho a acceder al Fondo Partidaí’:o Perii:ane,fte 2022, al

Mcvi’nieiito Construye, lista 25 (ís. 147-153).

Ii) Copia certificada de memorando Nro CNE-CNAFTH-2024-0736-M de 26 de
ola,’,” de 2024, ,u sai tu electrón ica,ne:’te por el ccord nador ,iaconal
Adm ¡ listrativo Financiero y de Talrnio II tirnano del Consejo Nacional
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Electoral, en el que certifica que no existen pagos realizados al Movimiento

Construye, lista 25 en los años 2019, 2020, 2021, 2022 y 2023 (rs. 202).

i) Copia certiFicada del memorando Nro. CNE-GT-2024-0020-M de 26 de marzo

de 2024 suscrito electrónicamente por la ingeniera Norma Marlene Pijal

Lechón, especialista íinanciera del Consejo Nacional ElectoraL en el que

informa y cerlifica que no existen pagos realizados al Movimiento Constrnye,

lista 25 en los años 20)9, 2020, 2021,2022 y 2023 (fs. 204).

j) Copia certificada de [a razón de notificación de 1 de abril de 2023 del ofluo

Nro. CNE-DNF-CGE-2023-0027-O, suscrita por el secretario geusral del

Conseo Nacional Electoral, notificado al señor Raúl Iván González Vásconez.

representante legal de Movimiento Construye. lista 25 (fs. 27).

k) Copia certificada de la razón de notihcación de la resolución Nro. PLE-CNE

1-29-1-2024 de 29 de enero 2024, suscrita por el secretario general del

Consejo Nacional Electoral, al señor Raúl Iván González Vásconez.

represeinante legal de Movimiento Construye, lista 25 (f. 4).

1) Copia ceitificada del oficio Nro. TCE-SG-OM-2024-0081-O de 6 de Febrero de

2024, suscrito por el abogado Vktor Hugo Cevallos Garc(a, secretario general

del Tribunal Contencioso Electoral, con el que certifica que hasta las 17h45

del martes 06 de febrero de 2024 no existen recursos e” trámite, ni

pendientes por resolver respecto de la resolución Nro. PLE-CNE-1-29-1-

2024 de 29 de enero de 2024 (fs. 43],

ni) El recurrente practicó como prueba documental, además de lo mencionado,

los documentos referidos en los literales d), j) y k) señalados en el párrafo

79 que antecede y que refieren a prueba documental presentada po,’ el

Consejo Nacional ElecÉoral, las cuates hizo suyas como prueba de su parte.

99. Este Tribunal ha sido enfático ten señatar que la prueba cumple lina función

ese u cial pa ‘a crear en el j iiez e co oven cimiento (le que el hecli o o os hechos que

se denuncian han sido cometidos p01’ quien ostenta a calidad de presunto

infractor; de ahí que es obligación de quien acusa establecer de forma clara y
precisa la uresulita i ifracció,,, señalando el nexo causal qtle lo vinctie col] la

persona pi’esuntaiiente infractora, para lo cual debe adt,ta: la prLeba en que

sustenta su denuncia; así como la parte denunciante en sil contestación debe

anunciar la prueba de descargo. En ambos casos, debe ser actuada o producida

tI u rau te la a (Ii enc,a o’aI Única de prueba y alegatos.

100. En este sentirlo, es de estricLa responsabilidad de las parles, Ja páclica de las

pruebas anu nciadas en la denuncia y en la con lcs:c ión a las mismas, de
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acuerdo con el procedimiento señalado en el artículo 82 del Reglamento de

Trámites del Tribunal Contencioso Electoral.

101. De la prueba practicada por el Consejo Nacional Electoral cii la audiencia oral
de prueba y alegatos, Se puede observar que el órgano administrativo
eleutoral inició las actuaciones administrativas previas respecto de la

presentación del informe económico financiero 2022 mediante oficio Nro.

CNE-DNFCGE-2023-000S-O de 17 de febrero de 2023, en el que la directora

nacional de Fiscalización y Control de Gasto Electoral (e), recordó a las

organizaciones políticas que el plazo para la presentación del informe

económico financiero 2022, (enecia el 31 de marzo de 202348.

102. Se evidencia también que a partir de esta primera actuación previa, siguieron

otros actos de simple administración, tales como:

a) La convocatoria con el carácter de ob? igatorio a los renresentantes legales.
resnonsabies económicos y contadores públicos autorizados de los
partidos y movimientos políticos” a una capacitación presencial referente al
Manejo y presentación del informe económico financiero 2O22’.

b) La concesiú’i del plazo de quince días adicionales a las organizaciones

políticas’ entre ellas, al Movimiento Construye, lista 25 por la no
presentación del informe económico financiero del ejercicio fiscal 2022 en el

plazo dispuesto, con el fin que den cumplimiento a lo ordenado en la

normativa electoral.

El Informe Nro. CNE-DNFCGE-2023-0020-I de 6 de junio de 2023, firmado
electrónicamente por la directora nacional de Fiscalización y Control de
Gasto Electoral (e), por medio del cual recomienda al Pleno del Consejo

Nacional Electoral acoger el informe respecto a la no presentación del
informe económico financiero del ejercicio fiscal 2022, por parte del
Movimiento Construye. Lista 25: y, se realice el trámite respectivo ante el
TCE de ser el caso.

103. Precisa indicar que la convocatoria refrida en el literal a) Fue notificada
únicamente a los representantes legales de varias organizaciones políticas,
entre ellas al Movimiento Construye, lista 25, pese a que se convocaba
también a los responsables económicos y contadores públicos; en el caso de la
concesión del l,lazo adicional de 15 días mencionado en el literal b], de igual

4° Mediante oficio Nro. CNE-DNFCGE2023-0O09-O de 22 de febrero de 2023, la directora naciona’ de
Fiscalización y Control del Gasto Eledoral (e), aclaió que el phizo p ra a presentación del ‘“forme Económico

Financiero del ejercicio fiscal 2022! fenece el 31 de marzo de 2023.
49 Ver fojas 15-20.
5° Gílcin Nro, CNE-DNFCGE-2023-0027-O de 1 de abril de 2023 firmado electrónicanente por la directora
nacional de Fi scalizaci ño y Control del Gas o Electoral (e).
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manera se notificó únicamente al representanLe legal tic la organización

política, conforme consta de los recaudos procesales.

104. Ef Reglamento para la Asignación del Fondo Partidario Permanente, Control y

Rencliciópi de Cuentas del Financiamiento de las Organizaciones Políticas, en el

artículo 37 señalaba Dula presentación del informe económico financiero,

plazo.- Las oryanizocio,,es po/it/cas que liubie,e,i recibido asqriuciones del

Estado, deberán presentar obligatoriamente, en el plazo de noventa dios,

contados desde el cierre k cada ejercicio anual, el informe econó,nico financiero

correspondiente al ólti,no ejcticioJiscai

105. El articulo 42 ihidem disponía: De la recepción del expediente contable.- El

Consejo Nacional Electoral a través de Secretaría General recibirá el horn,e

económico financiero anual co,, la documentación contable de soporte qiw
oresente el responsable económico de la organización política, la ,nis,na

que deberá ser foliada y entregada a la Dirección Nacional de Fiscalización y

Control del Gasto Electoral, en el plazo de 48 horas poro su análisis

correspondiente” (Lo resaltado es de propia autoría).

106. Únicamente en el caso que et responsable económico no Iegai e a dar

ci’ mp 1 im i e nro con la pc-ese u la ción del n forni e eco rió nico fi clan cie ro, el

artículo 45, prescribía: ‘Del plazo de quince días.- Transcurrido el plazo

establecido en el articulo 37 del presente reglamento, el Canse/o Nacional

Electoral requerirá a la organización política que no hubiere presentado el

informe económico financiero, su entrega en un plazo máximo de quince

días, contados a partincle la nottjkación del requen1miento’

107. En este orden de ideas y revisado el fallo de primera instancia, este Tribunal

advierte que el juez de instanda, en la sentencia recurrida (análisis de primer

problema jurídico) determiné que el Consejo Nacional Electora) notificó a!
Movimiento Construye, lista 25, a través de su representa pite legal, para que

presente el informe ecnnún1co financiero del ejerciciD fiscal 2022, dado que el

artículo 368 del Código de la I)cniocpacia, prevé que es la organitació n política

la que debe hacerlo; por tanto, el ahora ,ecurrente, conoció todas las

ctuzciones efectuadas por a ,dcn i tistraciór’ electoral y ejerció su derecho a

la defensa.

108. Este Tribunal jo col,’ paie el crfterio del juez a quo, por cuanto, si bien el

i-ecurrente fue notificado con todas las actuaciones realizadas por e1 órgano

adininis:rativo eiecu,ral. como así se verifica, :o que eslá en duda es que en los

actos p revi os del po red i u ie rto ad ‘ni,: istra tivo i ns En ti do por el Con sej o

Nacio nl EecI oral se n oti íiuó única ni en te a: e presen Fa ‘te legal del

Movimiento Construye, lista 25, no así al responsable eco,:ónicu, pese a que

os artículos 38 y 42 del Reglamento para la Asgnación del Fondo Partidario
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Permanente, Control y Rendición de Cuentas del Financiamiento de las

Organizaciones Políticas5l (cuerpo reglamentario que se encontraba vigente a

la Fecha del inicio de dicho procedimiento, como ya se indicó anteriormente)

disponía expresamente que quien estaba obligado a presentar el informe

económico Financiero con la documentación contable y de soporte el-a el
responsable económico; con el añadido de que sólo en el caso que éste no
llegare a dar cumplimiento, el artículo 45, establecía que el Consejo Nacional

Electoral requerirá a la organización política que no hubiere presentado

el informe económico financiero, en un plazo máximo de quince días,

contados a partir de la notificación de dicha exigencia; es decir, cuando haya

fenecido el plazo de novena días y el responsable del manejo económico no lo
hubiere hecho.

109. La Corte Constitucional ecuatoriana en la sentencia NY 038-14-SEP-CC, caso
NY OBOS-12-EP, ha manifestado:

7.) ¿a finalidad del debido proceso no ese! proceso en sí mismo, sino la garantía de

los derechos de los ciudadanos expresada en la observancia de normas

pro cedimentales. Se viola el debido proceso cuando a través de la inobservancia del

procedimiento se afecto derechos fundamentales y no viceversa, es deci,t no se

proc/uro violación al debido proceso cuando se ha puesto en primer lugar el respeto

de los derechos humanos corno niós alto deber del Estado (Y

110. Por su parte, el Tribunal Contencioso Electoral en la sentencia dictada en la

causa Nro. 056-2024-TCE, párrafo 43, se pronunció en el sentido que:

7...) 43. Uno de los principios que debe ser observado por la actividad
administrativa, es el de seguridad jurídica y conf(ariza legítima, el cual señala que.

Tilos derechos de las personas no se afectaró,i por errores u omisiones de los

servidores públicos en los procedimientos ad,,,i,iísIrativos’ En este sen tirio, este

órgano de justicia electoral corno garante de derechos, debe velar por que los errores

cometidos por el Consejo Nacional Electoral, no repercutan en los derechos de

pa rticipoción de los ,n litan tesy dirigentes de la orBanización política (.3 sicJ.

111. De los fallos lliencisnados y de lo analizado a lo algo de esta sentencia, este
Tribunal y en Fi ca la existencia (le una violación proced i mental co ni eti da por el

Consejo Nacional Electoral al errar e inobservar la normativa electoral que

regulaba el procedimiento, control y rendición de cuentas del financiamiento

de los partidos y movimientos politicos, lo que geneló además que se
inobserve el trámite correspondiente previsto en el Reglamento pal-a la

5’ Art. 38. El esponsable económico presentará el info rifle econóniicoJinonciero con la documentación contable
y de soporte chite el Consejo Noriunul Electoral, y deberá contener el man ro y origen de los recursosy el destino de
los recursos públicos9 privodo5 Art. 42-TI Consejo Nacional Electoral o través de Secretaría General recibirá
el ii,Joinie económico jiipaniero anual con lo doct’nie,itacón contable de soporte que presente el responsable
económico de la orqa,Iizacióii política, lo mismo que deberá ser foliado y entregada a la Di,acián Nacional de
Fisca/izoció: y Co’u rol del Costo Electoral, en el plazo de 48 horas para so análisis coriespondienta”
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Asignación del Fondo Partidario Permanente, Control y Rendición (le Cuernas

del Financiamiento de las Organizaciones Políticas.

112. De igual manera en la sentencia impugnada el juez a quo, pese a la existejicía

de estas normas reglamentarias previas, claras y públicas relativas a la

rendición de cuentas del Ii nanciamiento de las organizaciones políticas, no las

consideró en su totalidad, afertándose con ello el derecho a la seguridad

jurídica previsto en el artículo 82 de la Constitución de la República del

Ecuador.

113. Esta circunstancia trae como efecto jurídico que el tantas veces mencionado

procedimiento administrativo instaurado por el Consejo Nacional Electoral se

encuentre viciado desde & inicio hasta su culminación con la emisión de la

resolución final expedida por ese órgano administrativo electoral, lo que

genera menoscabo al derecho fundamental al debido proceso en la garantía

del derecho a la defensa del Movimiento Consuuye, lista 25, contemplado de

manera clara en la norma constituciona. por cuanto las actuaciones de la

autoridad electoral no se sujetaron a os procedimientos establecidos en la

normativa electoral) aspecto que debió ser advertido por el juez de instancia

en la sentencia que hoy se imptigmia.

114. En conclusión, este Tribunal como garante de derechos y al haberse

determinado las irregularidades procedirnentales cometidas por el Consejo

Nacional Electoral, lo cual repercute en los derechos de participación del

Movimiento Construye, lista 25, debe declarar, como consecuencia jurídica, la

nulidad del procedimiento administrativo efectuado por el órgano

administrativo electoral en el trámite de presentación del informe económico

financiero del ejercicio fiscal 2022 de la mentada organización política.

115. Finalmente y en vista que el recurrente alegó también la vulneración del

derecho al debido proceso en la garantía de rilotivaci ón, este Tribunal,

considera:

a) La sentencia Nro. 12 58-17-EP/2 1 dicnda por la Corte Constitucional

establece que le a horma constittmciona coritenipiada eh’ el articulo 76.

numeral 7, literal 1) se deriva & criterio lector para oxarrinar un cargo de

vulneración de la gama ]ía de motivación, el cual indica que tina

a rgu me ntació,i j ti 1-íd ¡ ca es sil flci en te cuando cuel] Ui col ulla esi ru dura

nl ¡II naln e rite compl eta, col] formn ada por una ftmndaiiien ta ció mi norma ti va

tmficiente; y, lina fmi n d am en ‘ación fáctica su fi cie fle.

hJ Una vez examinada la alegación del señor Raúl vár GoIlIez Vásconez.

representante egal del Muvimieiito Consruve, lista 25 en el recurso de

apelación, este Tribunal, determi;a que Ja senei,ca en anMisis, no observó
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Voto Sovado: Mgtr, Guillermo Ortega Coiredo

el criterio rector cii cuanto al elemento relativo a una fundamentación
normativa suficiente, por cuanto los artículos 30 y 42 del Reglamento pal-a la

Asignación del Fondo Partidario Permanente, Control y Rendición de

Cuentas del Financiamiento de las Organizaciones Políticas expedido por el

Consejo Nacional Electoral no fue aplicado en debida Forma a los
presupuestos fácticos contemplados en la presente causa.

116. En consecuencia, la sentencia impugnada vulnera el derecho al debido
proceso en la garantía de motivación de acuerdo con la norma contenida en el

literal 1) del nt,nieral 7 del articulo 76 de la Constitución de la República del

Ecuador, así como los estándares establecidos en la sentencia No. 1158-17-

EP/21 emitida por la Corte Constitucional.

117. En razón del análisis jurídico desarrollado en la presente sentencia, el Pleno
del Tribunal Contencioso Electoral no continúa con el examen de las demás

alegaciones del recurrente formuladas en el recurso de apelación, por

considerarlas innecesarias.

VI

OTRAS CONSIDERACIONES

118. Respecto del informe económico financiero del ejercicio anual del año 2022
presentado por el Movimiento Construye, lista 25 ante el Consejo Nacional
Electoral el 26 de Febrero de 2024 y que fuera remitido al Tribunal
Contencioso Electoral el 12 de junio de 2024 tanto por el ahora recurrente

corno por el órgano administrativo electoral por pedido del doctor Fernando

Muñoz Benítez, presidente de este Tribunal y dado a conocer con auto de 11

de junio de 2024 a las partes procesales, cabe señalar que conforme lo
establece el artículo 366 del Código de la Democracia, es función del Consejo

Nacional Electoral controlar la ‘actividad económico financiera y el control del
gasto elecMial de las organizaciones políticas’.

119. Así mismo, es el Consejo Nacional Electoral el encargado de revisar y analizar

los informes económicos financieros anuales presentados por las

organizaciones políticas, de acuerdo con el procedimiento previsto en la

no ‘-‘ilativa legal y reglani entaiia pe rti n ente.

120. En consecuencia, el Tribunal Contencioso Electoral carece tIc competencia
para pronunciarse respecto del iníermne económico financiero del año 2022

p ‘es en ta dci por el M Dvi Hl imito Construye, lista 25, y rein itid o el 12 de junio de
2024 a este órgano de justicia electoral, toda vez que la denuncia materia de la

presente causa, se originó precisamente en la no presentación del mismo, por

lo que, adeniás de devenir en improcedente cualquier análisis eFectuado al

respecto por parte de este Tribunal, se incurriría en tilia vulneración a lo

GAPANTIZAMOS
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Voto Salvado: bqtr. Guilkrwrn Urtega Caicedo

prcvitn en el articulo 226 de la Conçmución de la República riel Ecuador, que

señala: ‘Las i,jstitudoiies del Estado. orqi,iis,nos,dejieideicias.se,vidores

públicos y aquellas personas que actúen en virtud de ¿‘tic potestad estatal

ejercerán solamente las competencias y facultades que les Sean a ulbuidas

en la Consriwrióny la ley ( (énfasis añadido).

Por todo lo expuesto, el Pleno del Tribuna Contencioso Electoral. ADMINISTRANDO

JUSTICIA EN NOMBRE DEL PUEBLO SOBERANO DEL ECUADOR, Y POR AUTORIDAD

DE LA CONSTT!JCIÓN Y LAS LEYES DE LA REPÚBLICA, resuelve:

PRIMERO.- Aceptar el rucurso de apelación interpuesto por el señor Raúl Iván González

Vásconez, representante legal del Movimiento Construye, lista 25 contra la sentencia

dictada el 18 deabril de 2024, a las 09h00, por el juez de instancia.

SEGUNDO.- Revocar la sentencLa emitida el 18 de abril de 2024 por el juez a quo, por

haberse vulnei-ado el derecho al debido proceso en las garantías del derecho a la defensa y

motivación; y, el derecho a la seguridad jurídica, previstos en el artículo 76 numeral 7,

literales a) y m) y articulo 82 de la Constitución de la República del Ecuador,

respectivamente.

TERCERO.- DeHarar la nulidad del procedimiento adninistrativo instaurado por el

Consejo Nacional Electoral en la presentación del informe económico financiero del

ejercicio anual 2022 de: Movimeato Construye, lista 25, conforme el análisis expuesto en

esta sentencia.

CUARTO.- Archivar la causa, lina vez ejecutoi’iarla la presente sentencia.

QUINTO.- Notifiquese su contenido:

S.J. Al señor Raúl Iván González Vásronez representante legal del Moviuiiunto

CONSIRIJVE, lista 25, en as direcciones electrónicas: ivangonzaIezviiuiil.cuni /
pillijaroffioinaijconi / ssalazar9002(íirnail.coiii /
hkixabarrera@ha rreralawscom ¡ AA4jypcated (‘tu u tloolco m /
uux_i 313hotmailcom / saulallardovenez@i-nail.com

52. A la ¡ n ge ni era Shi ra ni Dha n a Atatn a n t Wa inpu tsa; en la casi la co ntenci oso

electoral Nro. 003, y cii las direcciones elect,-ónicas: asesoriaiu ridicacne.gob.ec /
nolapuzman(dk-!ie.gob.ec / tbbacz€Pc-Iie.oI).ec / estehanrueda6cne.gol,.ç

/secretriaene;al@kncob.ç

SEXTO.— P ublíq u ese en la cartelera y iru al— ág: ‘ we Ii iii sti tu ci u ial wwwegojçc

SÉPTIMO.- (:ontinúe actuando el abogado Vícwr litigo Cevalos García, secretario general

del ‘Irihunal Contencioso ElectoraL

GARAN11ZÁMOS
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Certifico.- Quito, Distrito Mcttopolftano. 1.3 de junio de 2024.

/7

Abg. VídoFCevIIos
Secretario Geiíeral
Tribunal Contencioso Electoral

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 7”CJ’

(Recurso de Apelación)
ransa Vro. OS1-2024-TCE

Vohj Salvado: Mw,I.. G”iIle’-rno Ortega Caicedo

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.-” 19. Mgtr. Guillermo Ortega Caicedo, JUEZ TRIBUNAL

CONTENCIOSO ELECTORAL

CF’
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CARTELERA VIRTUAL-PÁGINA WEB INSTITUCIONAL www.tce.oLLec

A: PÚBLICO EN GENERAL

Dentro de la causa signada con el Nro. 051-2024-TCE, se ha dictado lo que a continuación
me permito transcribir:

‘VOTO SALVADO
Ahg. Ivonne Coloma Peralta

Jueza Tribunal Contencioso Electoral

En virtud de lo dispuesto en el numeral 3 del articulo 39 de Reglamento de Trámites del

Tribunal ContenciosD Electoral y al discrepar con la decisión enflthla por la mayoría del

pleno jiirisdicciunal emito el siguiente voto salvado,

CAUSA Nro. O51-2024-TCE

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL. - Quito, Distrito Metropolitano, 13 de junio de

2024-Las 17h24.

Antecedentes y puntos de divergencia con el voto de mayoría

1. Principalmente, discrepo del voto de mayoría, dado que, este órgano ¡) Fafla de forma

diferente arte supueslos fácticos similares al establecer la vulneración del derecho a a

defensa en razón de una supuesta litis consorcio pasiva necesaria o tárzoso; II) lo se

pronuncia sobre el alcance del articulo 375 de a Ley Orgánica Electoral y de

Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la Deniocracia; iii)

elude la aplicación del segundo inciso del artículo 267 del mismo cuerpo normativo,

conforme pasaré a expone! a CÜntitiuación.

ANÁLISIS JURÍDICO

2. Sobre el caso, materia de anlisis, es necesario realizar las siguientes piintualizaciones:

a. La Constitución de la República del Ecuador en el artícilID 108 señala que, los

partidos y movimienros políticos deben garantizar la rendición de cuentas. Por

su parte, el Código de la Democracia establece como parte de as obligaciones de

las organizaciones politicas el cuniplir con las obligaciones en materia de

transpai’encia y acceso a su níormación

b. De igual manera, el mismo Código estab!ece que en el plazo de go días contados

a partir del cierre de cada ejercicio anua. las organizaciones puliticas y sus

alianzas presentarán ante el Consejo Nacional ElectoraL un iníorme económico

Ver numeral O del artc,,Ia 331 dea LDEDa
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financiero, en los mismos térnflnos que el informe económico financiero de
campaña electoral, tal como lo dispone el articulo 36S.

c. En este contexto, constituye una obligación esencial la rendición anual de

cuentas por parte de las organizaciones püliticas con el objetivo de cumplir con
el principio de transparemicia esto sin perjuicio de que hubieren percibido
[ondos estatales fondo partidario permanente) o mio.

il. Es preciso advertir que para el proceso de control y fiscalización de los
informes anuales le corresponde al Consejo Nacional Electoral actuar en el
marco de sus competencias constitucionales, legales y reglaniezitamias; por
tanto, ninguna organización poiltica puede omitir el cumplimiento de esa
obligación ha1o ningún pretexto.

e, De autos, se constata que existió un proceso administrativo el cual ha sido
detallado en la denuncia del Conscio Naciommal Electoral. En ese documento el
órgano eleutora expresa que el Mov,nie,iço Construye pese a los

requeiimientos elecitiados no presentó el informe económico de ejercicio fiscal
del año 2022. Estos arguInenos ¡gtialn,ente se en:uentran recogidos en la
sentejicia emi[ida el IB de abril de ¿0241.

f. En los cuadernos procesales consta el esc’ttn de contestación a la den[Incas

mediante el cual el representante egal del Movimiento Construye en lo
princi pa: señala o s:gll ente:

3. El lecho que se enrueritra en d,srusiór, NO ES ¡ci (i;.snr,szL ‘rm arbitraria de recursos NO
ES la falta de reporte sobre el deçunu ‘le cundo núblico, NO ES la objeción a presentar
eporte>lina:lcmrç ci cra;ióinicvs El hecho qise se discute es el retraso en lo entrega
del informe económico, docismeriro que al dio de hoy ha srdo recibido pal el Consep3
Nacional Electoral, por lo ci:’e este ‘vi 0W Sr encuentra subsanado (..j
8. Como lo aigiiientoypi-ueho a ca,,n,iunr,ón el Móvi:nenmo Consr,ye: ci clura,ice & ciño
7022: no corió con j(gün valor asignado por concepto le fimdr; partidario electoru es
decir no recibió fondos públrcos; h ampoco recibió ii gestiono reciuos privados
provenientes de sus adherentes o de ninguna orra fisente Es decir; el aio en que se retrasó

¡o entrega del inJbrme económico fue un pelado en auc’ el t4ovirnirenito no recibió ni
maniejó ‘crasos ni públicos ni pr,vodn& ()
26. (.3 es perti lente indicar coiw un elemento para el anaiIs:S de su Señoría que resulta
Imito onerosa la contratac!ón de mini profesional CP/ cvino lo oideiici el Reglamento, p.lra
la presentación de los informes económico financieros; con el añadido de que no puede ser
cuolqaierprofeçional contador sino uno 4e aquellos que conozca ¡a forma tic presetltacióni
de iif&inesy cuentas de fondos part’dcuvos o electorales, ca’, ex,,erie,;cici se entiende, cinte
el Consejo Nacional Electoral; es decir para mini Movirnie’ito pequeño colIjo Construye Lista

1 Sgn la rina La rr&,rspGm e;.cicm sabre & rb,urdG::,?irn ce la pnim!,ta s no nidi.1lite el me/orn,eieo de (,
cLda4 de,nccrót;’c y de (j «,‘cm. w, 4’ nj,r,.idç pirtrp5c,ón de ¡o cijcaca,:ñ, Ç0’ C!b’! f’M’JM I,é’, e
‘!‘,u::áne3en te a cñrn’cJ de rki,i:: ‘e, o:,, ‘nd de 6qn3 rn’’:o cred,hm,’do,bie ,k,, mu c,n,dIae:c y

Q!ie rnrece’ pI7!,qJrn:(j. •iv’t.,rok Dça M Fcrr era R.’ún F.’’a.c anent Pc. lic: reiij ci,.n de ct.
yci vIcór p 79 Fi e; ::ro Je —.orna a as o.cn;5 p-ic cas El de.aíia ¿el la,IalnlelI:t, ::rce a’. Án,bica
La:in:2rJJ4

Va, ar.cu;o 25 nzcra, 2 y artízuq 3Ú6 de: rI gc Ge l Dmccraria
31.
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25, que no l,spusa de nq,eços de ninguna ,,uturalexci. ¿ci necesidad de incurrir e,, gastos
significativos para poder presen(ui- el informe en cuestión, es prccIurnente la explicación
del retraso (insisto, retraso, no incumplimiento) que geriera lo deriunciay a luque nos

en coiitrarnos respondiendo C..)
30. (.,.j y como l,ien se desprende del triforme presentado al Consejo Nacional Electoral, el

29 de enero de 2024, co,’ fe de recepción elecLrónica del 30 de enicm del 2024 u las 8:48

horas, como lo demuestra en el acápite de pruebas; el Movi,niento durante el ejercicio
2022, NO TUVO RECURSOS DEL FONDO PARTIDARIO PERMANENTE; y. tampoco
ningún valor que caliiane como fondo nriyado al amparo de Jo establecido en el

artículo 45 del Renlamentu pat-a la Asignación del Fondo Partidario Permanente.
Control y Rendición de Cuentus dci Financiamiento de Organizaciones Políticas. sic
en general)

3. Es decir) de lo expuesto se observa que la propia organización política señala que no

recibió fondos públicos ni privados y admite que envió cDn reiraso el iI]íorlne

financiero del año 2022.

4. De otro ado. se verifica que en la audiencia oral única de prueba y alegatos, las partes

procesales a través de sus respectivos patrocinadores presentaron Sus argumentos de

cargo y de descargo, los cuates constan de forma integra en los soportes digitaies que

obran de autos6; así como, en la transmisión de la diLigencia subida en el canal

lnsitucionaI de YouTube y Fueron valorados por cI juez u quo en la sentencia.

5. En la referida diHgenma, la cicíensA del Movimiento Construye adujo que en el año

20Z2 no contó con ningún valor asgnado por concepto de rondo partidario elec[ora

por tanto no recibió rondos públicos: además, tampoco recibió recul sos privados

provenientes de sus adherentes o de ninguna otra fuente. En la práctica de la prueba,

la defensa de la organización pulit(ca se refirió a varias nlater-iali1aciones y copias

certificadas que frieron adjuntadas con la contestación a la deriuncia’.

6. Mientras que, en el alegato de cierre de la audiencia, el patrocinador del Movimiento

Construye expresó que, si bien es cierto que pudo existir una demora en la entrega de

información, la misma fue entregada, enfatizando que no recibió fondo partidario

permanente tampoco recursos privados ni fondos de otra naturaleza en el año 2022.

7. De lo expuesto, se observa que es el propio denunciado quien a través de sus

patrocinadores ha señalado en reiteradas ocasiones que no presentó el informe anual

del año 2022 dentro del tiempo previsto en la ley, por lo mismo, este lo es un hecho

controvertido dentro del proceso.

Sobre el derecho a la defensa:

8. La Constitución de la República del Ecuador garantiza en el nun1eI’a 7 del artctilo 76.

el derecho de las personas a la defensa. En este sentido, la Corte Cc,nstituciona ha

Vr Fs 270.
Dniro de ‘as pruebas se nco’uraa d JÍir;i, (25-SN -2024-0:4 de 28 d enere de 20Z4 y flñciI) r2 ‘VQ ‘2C24 3:9 de 23

de Ichcc de ¿024 imzrusado en S.-rreara CE’Iera dci CN E ci 25 ik’ rerc, de 2?24. con aneoç y qoc FI, crii ‘r
e; srrrctarij nacon:. del Mnvir’enn, r.MIcr’’yú, su 25,
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expresado que dicha garantía ‘es un medio de tutelo dentro de un proceso judicial que
consiste en la posibilidad de que los partes procesales dentro de una co usa tengan acceso

a exponer e,, foitrio opornirla todas las situaciones de hecho y de de,cho que respaldan
sus pretensiones r,,ateríales y jurídicas ante las autoridades j urisdiccionales competen res
De tal formo que a su va Se qanunticeri los principios de igualdad de las parles de
conlruilicción. par-rl que se obtengo una decisión mor! voda.

9. El apvlante aduce que no se notificó desde el inicu hasta el fln del procedimiento
admi nstrativo soh re el exa ne’t del informe económico anua a responsable
econóirco de la orgniación politca conforme lo prevé el articulo 52 del Regamento
para la asignacIón del Fondo Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas
del Financian, cuto de las Organizaciones Poticas; y. que ¡ ncluso esta orn isión se
mantuvo durante la sustanciación de la denuncia ante este Tribu mil, lo cual fue
acogido por la dedsión de mayoría, estableciendo la nulidad del plucedI1iento
admin:strativu, análisis que se contradice con as decisiones anteñormente adoptadas
por este áIgano juhsd iccio:al

10. Lo dicho, se sLIstcIlta en la :ra’’:’tacón y resolucón de los casos re;atvos al
juzganiiento. en o prncipal, de cuentas de campaña en las que s bien la normativa
indica una pluralidad de personas que deben ser acconadas, no se ha denunciado a a
totalidad de ellas, sin que eno, implique que este Tribunal declare la nulidad del
procedimiento administrativo como lo realiza ahora, sin fundamentai las ratones por
las cuales se apaita de fallos anteriores, lo cual evidentemente vulnra el derecho a la
seguridad iuridica e igualdad de las partes procesales.

11. Como se pudo observar en párraFos anteriores, no se ha generado indeFensión al ahora
apelante, puesto que la parte denunciada ha sido debidamente notificada pal-a hacer
valer sus derechos, tanto en sede administrativa como en sede jurisdiccional. Además,
la no intervención del responsable económico del movimiento político tampoco es
causal de nulidad, puesto que el mismo no ha sido parte de este proceso.

Sobre el artículo 375 deI Código de la Democracia:

12. Sobre el artículo 375 del Código de la Democracia, este Tribunal en la causa Nro. 009-
2024-TCE, estableció los siguiente:

En conclusión, carita la ley como el reglamento prevén la obligación atribuida a
todas las orqanizaciories políticas de rendir cuentas sobre el origen y destinu de los
recursos econc5uiicos torito de origen público como privado, cuyo inc’uiiplimiemito
derivo e,’ los sanciones previstos en esta ley. Al respecto, preciso distinguir entre la
no prtsentoción del i,,f,me ecoiiáiiiico financiero anua! en el plazo previsto en la ley,
infracción tipificada en el numeral 1 del artículo 281 del Código de lo Democracia
que dpter,u,ir, como sanción ‘no inulto y suspensión de derechos politicos u los
sujetos de lí iufricción, si’, perjuicio de cancelar la hiscnpcíán de (a o,onizacióIl

Ver sDfltcncI3 Corle Zorçt itcnl n I!4. 14 SI/Za, 26 de agox c:- 2319. párr. 25-

?1
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político, previo el trámite previsto para tus infracciones electorales; de lo omisión en

presentar el infrrne económico, en condiciones establecidus en la ley, por dos

años ronser,,tivus. Este último caso, previsto en el articulo 375 ibídem, ‘jo se trata de

no haber presentada. Ct’ S, Ci informe económico J7tiancie;u, sino que los informes
presentados iO se udecuen u las condiciones deteri,iinadas en la ley, esta es tu

co,idicián 1 ectso rio prevista eh el enuncio do norn,ut iva

13. Es decir, este órgano de justicia yr se pronunció sobre el alcance de la disposición

establecida en el artículo 375 y 28! iunie,al 1 del Código de la Demacrada, por lo

olismo, no cabe la alegación presentada por el recurrente, puesto que, en el presente

caso, nos encontramos en el supuesto jurídico de la no presentación de cuentas más no

de una presentación defectuosa.

14. En este oi’den de ideas, la sanción al representante legal y a a organización política, se

encuentra establecida en el numeral 1 del artículo 20! de la LGEOP, el cual prevé la

Imposición de una multa de 20 a 70 SBU y la suspensión de los derechos políticos de 2

a 4 años, sin perjuicio de la sanción relativa a la cancelación de la inscHpción de la

organización política establecida en esta Ley.

ÍS. Por lo mismo, cabe reiterar que la norma en referencia prevé la cancelación de lina

organización política que adecúe su conducta al presupuesto normativo antes referido,

conforme este Tribunal lo expresó en la causa Nro. 009-2024-TCE, por unanimidad de

sus miembros.

Sobre el segundo inciso del articulo 267 del Código de la Democracia

16. Como se indicó en lineas anteriores la defensa del apelante, de manera reiterada

so5tuvu durante toda la tramitación del procedmienIo que no recibió ningún tipo de

asignación tanto pública romo privada.

17. No obstante, de la docamentacón que ingresó el 12 de uir’io de 2024, a nformación

no coincide con lo mnifestado por a organización poiltica ante este Tribunal durante

la rranutack5,i y sustanciación de la presente causa.

18. Siendo así, el artfculo 267 inciso segundo del Código de la Democracia, obliga a este

TrH,unal que remita a a Fiscalia General del Estado, copia certiÍcada de las causas en

las que a criterio de los jueces o del Pleno del Tribunal Contencioso Electoral

existieren indicios o prestlncones del cometimiento de un delito previsto e,’ el Cód,go

Orgánico Integral Penal, situación que no fue mateha de análisis en a decisión de

mayo ja, e ti di ei:do su ob ¡ gaci 6 n.

19. Por todas las consideraciones expuestas, dinero del análisis y decisión de mayoría, por

cuanto lo procedente era negar el recurso de apeació:: y dar cumplimiento a lo

dispuesto en el artículo 267, inciso segundo del Código de la flem ,craci.
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Certifico. - Quito, Distrito Metropolitano, 13 de junio de 2024.
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